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El presente Manual de Procedimientos de la. Direcció.n de Seguridad Públic.a del Municipio de 

Cárden~s. Tabasco, se crea para obtener una infon:nación detallada, orde.nada, sistemática e 

integral que contiene todas las instrucciones, 

Responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y procedimientos de las 

distintas operaciones o actividades que se realizan en la .Dependencia. 

Si bien es cierto que el objetivo principal de la seguridad pública es la protección de la integridad 

física y derechos de las personas y sus bienes, preservando las libertades, el orden y la paz pública 

y además de prevenir conductas delictivas con mecanismos que garanticen la convivencia social 

y familiar segura, en lugares públicos que resulte en una disminución de la incidencia delictiva del 

Municipio; fortalecer la cultura de la denuncia y la atencióna víctimas del delito, así como el respeto 

y la protección a los derechos humanos de la población, por parte de los encargados de la 

Seguridad Pública Municipal y así lograr una vinculación armónica entre policía y ciudadano. 

Es primordial para el Municipio de Cárdenas y para la Dirección de Seguridad Pública de Municipal, 

el Desarrollo Institucional que como bien sabemos es un conjunto integral de reglas y procesos 

debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden los procedimientos 

administrat ivos, procedimientos jurídicos, Carrera Polic ial, los esquemas de 

profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los Integrantes de las 

Instituciones Policiales, que tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, 

la seguridad y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar 

la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de los 

principios constitucionales. 

En base a lo anterior, el Municipio de Cárdenas se orienta a garantizar el cumplimiento del Bando 

de Policía y Gobierno, los Reglamentos y disposiciones administrativas y demás leyes aplicables 

vigentes en la materia de Seguridad Pública dentro del territorio del Municipio. 
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Los Municipios en el ámbito de su competencia y en materia de Seguridad Pública, tienen las . . . . 
atribuciones de reglamentar, regular y vigilar los servicios de la Policía Preventiva Municipal; 

establecer y ordenar las medidas de seguridad necesarias para prevenir la comisión de ilícitos; 

vigilar el cabal cumplimiento de su Bando de Policía y Gobierno; celebrar convenios con las 

Autoridad Estatal y/o Federales, así como los demás municipios del Estado de Tabasco. 

El presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública de Cárdenas, 

Tabasco, está elaborado en concordancia con los artículos 21 y 115 Fracción 11 , inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 65 fracción 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los artículos 17, 18, 19, 20, 21 , 22, 

23, 24 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior este Manual de Procedimientos, tiene por objeto especificar las capacidades y 

responsabilidades de cada puesto de trabajo, departamento o de la organización de la Dirección 

de Seguridad Pública Municipal de Cárdenas de un documento integral con las 

responsabilidades, funciones y actividades de las distintas áreas que la integran y que sirva de 

apoyo y consulta a los policías para el desempeño de sus funciones. 

Con fundamento en el artículo 36 fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco y en los artículos 65 fracción XVIII , 70, 71 párrafo segundo, 73 fracción X, 

74, 85 fracción V y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 

expide el presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del 

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, el cual contiene información detallada, ordenada, sistemática 

e integral que contiene todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas, 

funciones, sistemas y procedimientos de las distintas operaciones o actividades que se realizan en 

la Dependencia. 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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El Presente Manual deberá ser aprobado por el Ayuntamiento y Publicado en la gaceta municipal 

para que pueda tener el carácter de documento de aplicación permanente y solo pueda ser 

modificado cuando se requie"ra su actualización, qué por lo genera"! se recomienda una vez al año 

de sú autorización. 

MARCO JURÍDICO 

Con fundamento en el artículo 36 fracción XXVIII de la Constitución Política del estado Libre y 

Soberano de Tabasco y en los artículos 65 fracción XVIII, 70, 71 párrafo segundo, 73 fracción X. 

74, 85 fracción V y 97 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 

expide el presente Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del 

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, el cual contiene información detallada, ordenada, sistemática 

e integral que contiene todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre políticas. 

funciones, sistemas y procedimientos de las distintas operaciones o actividades que se realizan en 

la Dependencia. 

MISIÓN 

Deberá proporcionar una explicación del propósito que se pretende cumplir con cada una de las 

actividades que se llevan a cabo en la Dirección de Seguridad Pública Municipal controlando el 

cumplimiento de las rutinas de trabajo evitando alteraciones arbitrarias. con la finalidad de 

simplificar la responsabilidad por fallas o errores, facilitando las labores, para que tanto los 

empleados como sus jefes conozcan si el trabajo se está realizando adecuadamente y así aumentar 

la eficiencia general. 
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VISIÓN 

, •• ••• CARDE NAS 
PROGRESO Y atEMESTA.rt 
.....--~·-

Precisar el método para realizar las funciones de cada una de las unidades administrativas que lo 

integran, a fin de evitar .duplicidad y determinar responsabilidades d.e los mandos medios. y 
. . 

superiores, así como del personal que colabora con ellos, propiciando con ello la eficiencia y eficacia 

en el trabajo, a fin de que se presten servicios con la calidad. 

OBJETIVO GENERAL 

Los manuales de procedimientos tienen el objetivo de facilitar la Capacitación y Adiestramiento del 

personal. Especifican las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo, 

departamento o de la organización de toda la Dependencia, proporcionando una visión integral de 

los procesos que componen las labores individual y grupal. 

El Manual de Procedimientos en coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública, permite conocer el funcionamiento interno referente a la descripción de 

tareas, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su ejecución; establece en forma 

ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se desarrollan y permite la delimitación de 

las responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación, a la vez que establece las 

políticas y lineamientos generales que deberán observarse. 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública tiene como propósito 

fundamental, precisar el método para realizar las funciones de cada una de las unidades 

administrativas que lo integran, a fin de evitar duplicidad y determinar responsabilidades de los 

mandos medios y superiores, así como del personal que colabora con ellos, propiciando con ello la 

eficiencia y eficacia en el trabajo, a fin de que se presten servicios con la calidad. 
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DIRECCIÓN 

PROCEDI-MIENTOS 

Procedimiento de Correspondencia Documental 
Ac~vidad 

1 La Dirección de Seguridad Pública, recibe oficio, lo revisa y lo canaliza al área que 

corresponda 

2 Las áreas de la Dirección realizan el proceso de Entrega- Recepción y dan respuesta 

al oficio 

3 Se solicita proyector y se realizan los trámites para el traslado del personal 

4 Recibe oficio con respuesta de su trámite 

Fin de procedimiento 

Diagrama de flujo del proceso de correspondencia documental 
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PROCEDIMIENTOS 
Control de entrada y salida materíal de oficina 

'· Actividad . 

1 Se recJbe ·la solicitud y se sell~ el ·acuse. 

• ' " ,.> 
. · j . 

2 Se autoriza la entrega de material de oficina del almacén de DSPM. 

3 Se desglosa el material de oficina a entregar. 

4 Se elabora el vale de salida del almacén. 

5 Realiza la entrega del material de oficina. 

Fin del procedimiento. 

Diagrama de flujo del proceso de Control de entrada y salida de material de oficina 
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COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

POLICIAL 

•• ~·· CARDE NAS 
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PROCEDIMIENTOS 
Convocar a sesiones de la CMSPCP 

1 
2 
3 
4 

5 
6 

: .. 
Actividad , _:·· ,. 

' 
Recepción de tramites por la CMSPCP. 
Secretario Técnico de la CMSPCP, convoca a sesión. 
Se realiza la sesión. 
En caso de ser negativo se elabora oficio de notificación por parte del secretario 
técnico con la orden del dio a los integrantes de la CMSPCP. 
En caso de ser positivo se acusa de recibido la invitación. 
Agenda fecha y hora de la sesión del CMSPCP y la llevan a cabo. 
Fin del procedimiento. 

Diagrama de flujo del proceso convocar a sesiones de la CMSPCP 
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PROCEDIMIENTOS 

Elaboración de actas de sesión de la CMSPCP 
Actividad 

1 Se realiza la sesión ordinaria o extraordinaria. 

2 Acuerdo de inicio de la sesión ordinaria o extraordinaria. 

3 Se Realiza el pase de lista a los integrantes del CSPCP 

4 Declaración de quórum. 

5 En caso de ser negativa se finaliza. 

6 En caso de ser positiva se da la lectura del día. 

7 Acuerdos tomados relativos al tema a tratar. 

8 Elaboran acta de sesión de acuerdo. 

9 Firma del acta de sesión de acuerdos. 

Fin del procedimiento. 

12 

• ••• ~ 

CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

...,.._~H'll••U• 
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Diagrama de flujo del proceso elaboración de.actas de. la sesión de la CMSPC.P 
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• 

H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC!ONAL DE CÁRDENAS 
· DIRECCION DE' SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

PROCEDIMIENTOS 

Elaboración de acuerdos de sesión de la CMSPCP · 
Actividad 

1 Se realiza la sesión ordinaria o extraordinaria. 

2 Acuerdo de inicio de la sesión ordinaria o extraordinaria. 

3 Se realiza el pase de lista a los integrantes del CMSPCP 

4 Declaración de quórum. 

5 En caso de ser negativa se finaliza. 

• ; .. 
CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR ____ ,._ 

6 En caso de ser positiva Elaboración de Acta de acuerdos de Sesión con acuerdos. 

7 

8 

9 

Firma del Acta de la sesión por los integrantes de la CMSPCP. 

Elaboración de actas de sesión de acuerdo. 

Firma del acta de sesión de acuerdos. 

Fin del procedimiento. 

14 
Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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• 

H~ AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS .~~. 
DIRECCION DE SE.GURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . ~ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CARDENAS 
• • PROGRESO Y BIENEST.t.R. 

___ _.,,_., __ 

LJ1ag~ama de flUJO del proces~ e1aoorac1on ae acueraos ae la sesiOD de 1a 
CMSPCP 

·Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera 

Se realiza la sesión ordi'laria o 
extraordinaria 

Acuerdo de inicio de la sesión 
ordinaria o extraordinaria 

Se realiza el pase de lista a los 
integrarte del CMSPCP 

Integrantes de la CMSPCP 

_j Elaboración de Acta de ~ n Sesión con acuerdos ~ 
· . . · .-~J.,,VJ +-• '•' '• -·~ > ·.< 

l Firma del Acta de la ' 
sesión por los . 

j integrantes de la . 
1 CMSPCP · 
'<.'.•MMM,· ¡ ···'•'•' • '·"•' '' 

l Elaboran acta de 
sesión de acuerdo 

L----No-- --- ----l-- ---.¡. Finalización ) · 

- . ' o ~ ........ M.· .. =-~· 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBI:..ICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
o o 

PROCEDIMIENTOS 

Eiaboración de oficios de CMSPCP 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Actividad 
.. . ,. .. ! ', 

La CMSPCP percibe oficio. 

La CMSPCP revisa el oficio. 

Se realiza el análisis del oficio para su trámite correspondiente. 

Acuse de recibido. 

Se le da seguimiento al trámite. 

Se autoriza proporciona la información solicitada en el oficio. 

Se contesta el oficio. 

Se revisa la información y se autoriza lo solicitado. 

Las integrantes del CMSPCP firma el oficio y lo turnan . 

Se recibe oficio e información solicitada. 

Fin del procedimiento. 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . 

• ~·· CARDE NAS 
P~D~RESO 'r BIEHESTAR 
"..,_.~Ull• loO• 

¡-D, i_a_gr_a_m_a_d_e_fl_u_io_de_l_p_ro_ces __ o_e_la_bo_ra-,c,ió_n_d_e_o_fi_c_io_s_d_e_la_c_M_s_P_c_P _ __ ,__ ___ ___ ,f 

Comisión del Servicio Profesional de · 
carrera Integrantes de la CMSPCP ¡ · Solicitante ~ 

1 f 
~-:7'.-:· .""· C"' . ...,.,-.."""C"7""""-"--...:.,.,-"';""""":""~-,t...,.-.,-~~-~"~•,-,,=-~•- '7>-,-: .. ,.-, ~~~~~...,.!,-:c•--·...::"·'-~,~~.-..r;:•::-.-.j 

,. . 1 

Iniciar 

La CMSPCP recibe oficio 

- -··- - - t - - - - -

La CMSPCP revisa áo:io 

Aruse de recibo de 
ll'ámíte eo~respondiente . 

·· ~· r -~--~· 

Le da segl.imiento al 
trámite 

. ~ 1'" --~-- -

1 
Se autoriza 

proporcions- la 

l información solicitada 
eneioficio 

·- -· - " + ".- -

Se contesta el oficio 

Se revisa la 
información y se 

autoriza lo soi citado 
l - ,_ -

Los integrantes del 
CMSPCP firmM el 
oficio y lo ttrnan 

,''·" ···.··.··.···.·· 

, 
,. 
,-

~-

Recibe áiCio e 
información solicitada 

.. --·-r ·---··-
Finalización . 

¡ 
i 
l 
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H. AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SIDEPOL 

PROCEDIM~ENTOS 

• 
~·· CARDE NAS 

Plt~ES.2!!~~~AR 

. . 
Procedimiento de SIDEPOOL 

Act ividad '• 

1 Cada área de la Dirección de Seguridad Publica Sube la información 

2 La SIDEPOL revisa cada información que sube las áreas de esta Dirección 

3 El único que puede revisar la información es el Director de Seguridad Pública 

Municipal 

4 Archivo 

Fin de procedimiento 

Oiagrarne de nujo do proce:so dé SIDEPOL (sofware) 

Areoa dO Sogur1dad Publica 

e Iniciar ) 

Suben lnfor,.,..ecl6n>---

S IOEPOI.. Oireccion do S•gurldad Publl~ 

r ·····~o•• 1 lnforrn•cion 0 Entrega al Oir&etor 

~ 
de Seguridad 

Publica 

i 

T 

? 

1 
Archivo 1 

1 
1 F lnellz.eción 

M unicipio De Cárdenas, Tabasco 
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• 

H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC!ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL ·. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

ÓRGANO DE ASUNTOS INTERNOS 

PROCEDIMIENTOS 

Procedimiento de Órgano de Asuntos Internos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Actividad : ... 
'•' 

Se reciben quejas por parte de los Ciudadanos, Coordinación Jurídica, áreas de 

Seguridad Publica y en su momento en el área de Órgano de Asuntos Internos. 

Se inicia una carpeta de investigación y mediante el auto de inicio con la finalidad 

de esclarecer los hechos, en ocasiones se aplica medida cautelar (suspensión) y se 

da informe al director. 

Se hace el procedimiento sancionador. 

Se concluye las diligencias necesarias y si se encuentra elementos que haga 

presumir la probable responsabilidad del elemento probable infractor se procede 

conforme a derecho corresponda. 

Se resuelve la investigación. 

Archivo. 

Fin del procedimiento. 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUClONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

. Diagrama de flujo de. Órgano de ~untos Internos. 

Ci<Jda<lanos Órgano de Asuntoslntemos Cooroinadón Juridica íveas de Seguridaó Publica 

t 

)J 1 1 

{ lniáat 

Ptesentan queja ! Tuma queja Turna queja 
directo al Órgano de 

AsLntos tntemos 

Presentan queja 

Procedimiento 
lnida Ca/pela 1 san-..ionado< 

de lnves1i¡¡ad6n 1 

l 
DiGgen::ia Resuelve 

1 

Arclivo 1 

1 

1 
(Finalización 

., 
"' .. 
u. 

• .... 
CARDE NAS 
PROGRESO Y.BIEHESTAR co-( ___ ., _ _ • 

Direoción de Seguridad 
Puolica 

1 

lrlormt6e 

1 

Sl.t~ón 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

PROCEDIMJENTOS 

Correspondencia Comisión de Honor y Justicia 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

.. ·}~/ .';, ' 
,. 

Activid~d 
.~ . ' 

El comandante de la guardia emite reporte, tarjeta o acta circunstanciada 

La Comisión de Honor y Justicia recibe el reporte, ta~eta o acta circunstanciada 

Se analiza la procedencia de solicitar al órgano de asuntos internos el inicio de la 

investigación 

Se integran la carpeta de investigación 

Se remite oficio a la Comisión de Honor y Justicia mediante el cual se solicita el 

inicio del procedimiento 

La Comisión de Honor y Justica analiza si el inicio del procedimiento procede o no 

Se archiva 

Fin de procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

CORRESPONDENCIA 001 

Comandante de Guardia Comision de Honor y Justicia Órgano de Asusto de 
· Internos · 

Inicio 

Remite reporte, 
tarjeta y actas 
circustanciada 

r--~~-R-e_c_i_b_·~-erl_r_e_p_o_rt_e~ 
Integra la 

Se analiza la 
procedencia de 

solicitar al organo de 
asusto internos el 

inicio de la 
investiga cío 

Archivo 

Finalización 

r carpetade 
investigación 

SI '------¡----' 

u Remite oficio 
mediante el cual 
solicita e l inicio 

del 
procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

• ~·· CARDE NAS 
PA~~~~~!~AR 

PROCEDIMIENTOS 

Inicio de procedimiento sancionador 

" 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Actividad · . ' 

Organo de Asuntos Internos remite carpeta de investigación a la Comisión de Honor 

y Justica solicitando el inicio de procedimiento sancionador 

La Comisión de Honor y Justicia recibe la carpeta de investigación y solicitud de 

inicio 

La Comisión de Honor y Justicia analiza el procedimiento 

Recae el acuerdo de auto de inicio de procedimiento 

El notificador, notifica a las partes correspondientes 

Recae el acuerdo dando entrada al escrito de contestación 

Se levanta acta de sesión de la audiencia de pruebas y alegatos 

Recae acuerdo de cierre de instrucción 

Se dicta la resolución 

Acuerdo escrito 

Fin de procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

I nicio d e proce dimiento s a n c io n a dor (002) 
Organo de Asuntos 

I nternos 
Comision de H onor y 

.Justicia 

Inicio ~ Recibe Carpeta de 1-
. [ investigación y solicit ud . 1 de licio · 

1 O .A . I remote carpeta de ~] 
investtgactón a l a C.H . .J. 
solici tando el inicio de 

procedimiento 1 

Analiz a l a 1 
procedencia 

1 

Recae acuer do de auto 1 1 
de Inicio de ,...,.......,_ _ ___.~_¡ 

procedimiento J 1 

1 

Recae acuerdo dando 1 entrada al escrito de 
contestación 1 

i 
1 

Se levanta acta de J 
sesión de la audiencia 
de pruebas y alegatos 

i 
1 

Recae acuerdo de 1 
cierre de instrucción 

1 
1 

Se dicta 

1 
resolución 

1 
1 

Acuerdo 

1 
ejecutoria 

1 
F inalización 

Notificador 

Notifica a las 1 
partes 
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• 

H. AYUNTAMI,ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Convocar a sesiones de la co·misión . 
· Actividad . ! ... :: .. ·- :.• ... . ' ,. 

1 La comisión elabora un oficio mediante un escrito para convocar a los vocales. 

2 Se notifican a todos los vocales y se le hace saber el día que serán requeridos para 

la audiencia. 

3 Se reúnen el día que les fue solicitados todos los vocales para llevar a cabo la 

audiencia. 

Fin de procedimiento 

Convocar a sesion es de la Comisión (003) 

Comisión de H o nor y Justicia 

1 

In iciar ) 
"'",J; ""' 

Se &labora oficio de 
notificación 

,, 

Vocales 

~ Se reúnen lOS vocales para !.¡,... -------'¡.:...._---~~ Se notifk:.a a los 1 
~ 13 au d iencia II J ..... . --·~-~~les 
'•. . . . .. ,., .. ' . . . . ·. • .. ·.~. ' ·"'· .... . . . ...... ,., 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• ~~· CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR __ _,.,.,. 

Elaboración del orden del día 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Actividad ( : ' 
., "'d····, 

Pase de lista de asistencia de los integrantes de la comisión 

Lectura y aprobación del orden del dia 

Asunto: Audiencia para el desahogo de pruebas y formulación de alegatos 

1 Toma de los generales del titular del órgano acusador 

Toma de los generales del presunto infractor 

Toma de los generales del defensor 

Lectura del expediente 

Etapa probatoria 

Etapa de alegatos 

Cierra y c lausura de la sesión 

Fin de procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE S'EGURI.DAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Orden del día código (004 ) 

Comisión de H o n o r y J u s t i c ia 

Audiencia pata e l 
desahogo de 

prueba y 
formulación de 

alegatO$ 

Finat ~acion 

• ••• ~ 

CARDE NAS 
PROG-RESO Y BIENESTAft 
~-,...· --· 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE "SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• # •• 

CARDE NAS 
PROGRESO Y 81Efr!IESTAR ._._ __ ,.,.,.., 

Elaboración de proyección del resolutivo 

1 

2 

3 

4 

5 

·' . 
.Actividad " 1' 

._, . 
. ' • ,. , . , .. ' ' 

Cierre de instrucción 

Se emite resolución en 20 días hábiles 

Estará fundada y motivada, sobre los hechos, valoración de pruebas, para dictar 

resolutivo 

Sera firmada por todos los integrantes 

Esta será notificada personalmente a las partes 

Fin del procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 8 •• 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA I\IIUNICIPAL . ~ B 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CARDENAS 
. Plt~.....!!I2~Ait 

Elaboración de p~oyecciqn de resolutivo (008) 

Comisión de Honor y Justicia 

1 
C ierre de 

lnstruccion 

~ 
Estará fundada y 
r"r"'tOtivada. sobre 

los hechos, 
valoración de 
pruebas para 

dictar resolutivo 

J,. 
Esta será 
notificada 

personalmente a 
las partes 

Inicio 

+ 
S e e m i te 

resolución e n 20 
días habiles 

1 

Sera firmada por 
todos los 

Integrantes 

J,. 
Finalización 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBIJCA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

INSPECTOR 

PROCEDIMIENTOS 

Supervisión de áreas de servicio de vigilancias establecidas en la operatividad 

1 

2 

3 

4 

5 

Actividad ., 

Supervisar el ámbito de su competencia y la distribución de las tropas. 

Designar a los sub-alternos él puso de vigilancia. 

Encontrase en el lugar designado para su vigilancia. 

Vigilar que el personal de cuadro de oficiales y de escala básica, se conduzcan con 

apego a la ley. 

Supervisar constantemente los servicios establecido para la seguridad y vigilancia. 

Fin del procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
.Dirección De Seguridad Pública Municipal 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUCJONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. . 

supervisi ón de á r eas de servici o de v i gil ancia establ ecidos e n 
t a ope.-at:ividad (001) 

Inspector 

IniciÓ 

Supervisar a las 
tropas 

1 
D esignar a los ~ 
sub-alternos . 

J.. 
Vigilar que el 
persona se 

encuentre en su 
área 

Supervisar 
constantemente 

los puesto de 
vigi lancia. 

Finalización. 

Tropas 

1 Estar en e l •1 1 punto designado 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 33 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• ~·· CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

---JoN"\·tol 

Pa~e de lista en horario mixto 
Actividad 

1 Realizar el pase de lista de los sub-alternos. 

2 Encontrarse en el momento del pase de lista. 

3 Supervisar asistencia. 

Fin del procedimiento 

t n e pee't.or 

e lnf c¡<O ::> 
¡,_ 

1 
t-t•oer- el t::>ase J det lf:s'ta.4 

1 

1 
Svp~r""'V'Isar l&l 1 

•sl s t erncl a. 

. 
-. 

1 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 34 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Gestiones de atención medica del policía según el caso 
Actividad . ! '-

1 Presentar su solicitud o licencia médica. 

2 Recibir la solicitud o licencia médica. 

3 Atender y darle cumplimiento a dicha solicitud. 

Fin del procedimiento 

<.-=>e:s1: oo n eo:s oe a1:en c:o<:>n 
e l caso <"004") 

l n s petc-to r 

J... 

1 

Reci b ir oa 1 
sotlcl't.ud o la 

llc:::.o n cla medica 

1 
1 At:enc:ter y c:ta riEt 1 

cu ,....,.._plirT"'ien't.o a 
l o dic ha so lic:::ltud 

1 
Flne l izocion 

m e o oc:a oe 1 poto c: oa seg u n 

Tropas 

t nfcio 

.1 
1 

P ré$ent:o r 1 
SC>fiC-i'tud o 

1 
l icen cia m edica 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLJCA MUNICIPAL:. 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

• ~·· CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR ___ ,..,._ 

SUBDIRECCIÓN 

PROCEDIMIENTOS 

Recorridos de vigilancia código 

1 

2 

3 

Actividad 

Planear, programar, organizar y dirigir las acciones preventivas de vigilancia 

y seguridad tendientes a cumplir con los ordenamientos legales vigentes. 

Vigilar que las acciones preventivas se lleven a cabo respetando los 

derechos humanos de la población y observando los principios de legalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Vigilar la correcta observación de las normas relativas al bando de policía y 

buen gobierno. 

Fin del procedimiento 

R ecor""t'idos de vigilancia (00'1 ) 

Svbdlr"ee:•o,. 

e l n lolo ) 
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. H. AYUNTAMI_EN.TO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. . 

PROCEDIMIENTOS 

Programar qperativos código 
Actividad 

1 En coordinación con el Director de.Seguridad Pública Municipal 

2 Vigilar que las acciones preventivas se lleven a cabo respetando los derechos 

humanos de la población y observando los prin.cipios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez. 

3 Vigilar la correcta observación de las normas relativas al bando de policía y 

buen gobierno. 

Fin del procedimiento 

PROGRAMAR OPERATIVOS (002) 

DIRECTOR SUBOIRECCION 

PAOGAAMA OHRA.~ 

l ~ WO~NAA~(•An~ 1 

1 
j:JJ't ot OP(RATIVO 

ELEMENTOS OPERATIVOS 

~ 
APUCARElOPERA'TlYO j 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ENLACE DE CONTROL Y CONFIANZA 

PROCEDIMIENTOS 

• ..... 
CARDE NAS 
PROGRESO Y BIEM ESTAR --...-..l't"·-

Evaluaciones de Control y Confianza (001) 

,. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

. .. 
'' Actividad ·',. ' ,, ' ' ' .. ,, 

1 
.. ; 

A finales de cada año el Centro Estatal de Control y Confianza, remite a este 

municipio oficio en el que indica la cantidad de evaluaciones que le serán asignadas 

al municipio con el recurso que corresponda. 

El municipio a través del Enlace C-3 envía el listado del personal con vigencia al año 

en curso. 

El Centro Estatal de Evaluación de Control y Confianza, valida los listados de 

elementos y/o aspirantes a evaluar y emite oficio de aceptación. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, realiza el 

convenio para la aplicación de evaluaciones. 

El Centro Estatal de Control y Confianza informa al municipio el calendario de 

entrega de expedientes. 

El Enlace C-3 notifica a los elementos para la integración de expedientes. 

El Enlace C-3 realiza oficio y prepara la entrega de expedientes en el Centro Estatal 

de Control y Confianza. 

Diferentes áreas del Centro Estatal de Control y Confianza realizan la revisión y/o 

aprobación del expediente. 

En el caso que un expediente sea rechazado, es devuelto al municipio para 

subsanar las observaciones, teniendo 5 días naturales para regresarlo corregido. 

Cuando los expedientes son aceptados el Centro Estatal de Control y Confianza, 

emite oficio de aceptación de expedientes. 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

El Centro Estatal de Control y Confianza, envía al Enlace C-3 programación de 

evaluaciones en la semana que corresponda. 

se notifica a los elementos que deberán acudir a su proceso de evaluación en los 

días y hora 'indicados. 

Al término del proceso de evaluación se emiten resultados y certificados que son 

entregados por el Centro Estatal de Control y Confianza al Enlace de Control y 

Confianza. 

El Enlace C-3 realiza la entrega de resultados y/o certificados a Presidencia 

Municipal mediante oficio firmado por el director 

Presidencia Municipal, remite a la Dirección de Seguridad Pública Municipal los 

resultados y Certificados para ser resguardados en el área de Control y Confianza. 

En el caso de existir elementos con resultado no aprobatorio se informa a la 

Comisión Municipal del Servicio 

correspondiente. 

Fin del procedimiento 

Profesional de Carrera Policial, para el trámite 

Munic.ipio De Cárdenas, Tabasco 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. . 

• ..... 
CARDE NAS 
PJtOGRESO Y BIENESTAR ---liiU·..,._ 

Evaluación de Control y Confianza 

Centro de ~ntrol y 
Munici¡io de Cardenas 

Confianza Estatal 

_ ....... ~ 
MIIO<ione>qut"'in 
osi!)"adl~....,;d¡;~ En liÓ lslOclo 611 ptn<NI mn ~ 

>'ct<dl!l\!fl.!or Meo~ 
_.. r!JIIuc~ndtNIJidlllobs 

lrtcrrra~ dtnuM>dei1¡¡eso. 

mlric~ioel 

ufenibt.oclt f--
t~~repd<l 

~-"'IÓ!IIIt 
.,..¡,;,1 Íl r..ObciclouiC·l 

• .,q,, 
P-r ..... ~ 

d""""lldiny/o 
oprobadln 

t 
EnclSOdtnoser 
'l'"'badoude 

""~'""' suts .... a!C-3 
mtt~<lpll u c.mo .. IC!llt• 

stremtrsu 
1 •••<b.,;.;uiC·l Pal>elcs 

""''~ '"' r....tadtse 
~dt llbmaa!C·l 
MI<~Ci>oes "'lllé:lpll'"""* ncdi>ra!C-3 

P~á!ISU 
lliUipll 

M~=~71t ~ 
prtsid!lldl 

. ERa ce de Control y 
Confianza ~nicipal 

Recbt d lnado quo "'"' d 
m111t~lo. 

! 
IL ==~~~L ll&>odad!WU 

lltC.dtnlsbs 

1 tii¡IÍih5por¡ll 1 ... 
"' 

~ecabi~rl>cllll!lltdny 

envó a!CtrtrocltC..~olr 
C..li>rol 

Rdtla 

~'"' r-+ -fediipt<pNdo 
olela.wl:aóll\, 

Plxró!. ""far J ... -.... , 
i!"oyllndew -· i«<l>tl<l 

resubdCI .--- Cef1ifodQ1poRIII 

'"''"'· 
L.( fnd!f 

pw4,;en1:1 

Seaetaño f¡eo.¡ti'lo 
\.omiSIOn oe ;,emao 

Elementos Profesional de 
Estatal 

Cárd•n>< T~h><rn 

"""-'"""""""' li f+ opiCICió<ldellStvlbad"'" 
C(Jl d lllllltPO 

-----
1 ~-odoclioe 

reutabs-11111'11 
-tl«f>>Ó'de bs 
~ 

Seiitolllde~rl> 

procr6mir:nm ... 

l let0elh011Gdoo. 

1 

( fftde ·¡ ~por¡.loMiuoo6o pol(>lllliem:> 

En t>!Odtt~Jiirii"""'"'"Oijlll)bldo$ 
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COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCEDIMIENTOS 

• 
~·· CARDE NAS 

, PROGRESO Y BIENESTAR 
.. .,... __ , __ 

Administrar recursos humanos y materiales 

1 

2 

3 

Actividad 

Se solicita al departamento de comprar, suministre material y/o servicio. 

Se suministra lo solicitado 

Se entrega en la antesala de la Dirección de seguridad Publica, mismo que se 

encargan de almacenar lo suministros 

Fin del procedimiento 

Administrar recursos humanos y mate r iales (001) 

Coordinación 
Adf"T'\Inlstrativa 

Antesala 

$01klte e i Gcperam.,to- ele' 
C«WnP"••· aVtrntnll5,,-e 
m •"ten•l V / o ,._._.1<:'0, 

1 
1 

llto<:lb.IO . ......... nl~•do 

l. 
Se alrnooerv~ v • • v• 

. ... rWI"'I t"tl"'ll~"~dO • corno M 
v•v• -.olld e»ndo 

1 
(Ftn de pro oed lf'Y'llloento 

Departa m e nto de compras 
del H. ayuntttrnlento de 

Cárdenas 

1 Rect oe e l Nqu..,.Wnte""o y 

1 
~mlnlnnt 'O ..OIIOWdo 

1 
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' ' 

• ~·· CARDE NAS 
PROGRESO Y BIE"EJiYAR $_ ... _..._..,._ 

PROCEDIMIENTOS 

Actu.alizar expediente laboral del personal 
Actividad 

1 Se ·solicita al personal actualicen documentación de sus expedientes 

2 El personal realiza la actualización de su documentación 

3 Se integra el expediente con documentos actualizados 

4 Se coteja con Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Cárdenas. el 

personal activo. 

Fin del procedimiento 

Actualizar expedientes laboral de l personal (002) 

Coordinación 
adm 1 nlstratlva 

Solkltar doc"'~'"•dót\ 
•c-u.J•I1:r.•d• •1 o•raonal 

Se 11'\tleC"' e l OKJ).-dl ente 
t'C'~•Il:r.•do - u 

Personal de Seguridad Recursos Humanos del H . 
Publica da de Cárdenas Ayuntamiento de Cardenas 

1 
Rul;a.e .. aauoll• ... ón ... , 

st.~s docu,.,.ntas 

Se coteje e l 1>e r~al en e 1 
list•do notnln.ol 

l 
Fin de .,...oc.di.W.rwo 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 42 

• 

H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNIC.IPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

• ••• ? 

CARDE NAS 
PR~!J!~~~AR 

SERVICIO MEDICO 

PROCEDIMIENTOS 

Elaboración de certificado médico 

1 

2 

3 

Actividad 
,. ' ., . ' 

Explora físicamente a la persona que se le hará el certificado 

Elabora el certificado medico 

Informa y/o entrega el certificado médico al personal de Seguridad Publica 

requirente 

Fin del procedimiento 

El a b oraci ó n d e Certifi ca do m ed i co (00 ~ ) 

IVl e di c o 

Expl o ,..._ ffsic:o~nte a l ;,¡, 
p • r $e>ne 

1 
1 

E:l ot:>o r .o e l e e rc iticad o 

1 

medico 

1 
1 

1 nf'Qr~ y/o en'1:.reg e e l l 
C:41:r-ti'fice~ "'"~ic::C> a l 

1 
e l <et:rn o n to r~vfrer'r1:e 

P e r sona l de S e g u ridad 
Publica 

1 
1 

R ecibe e l Cert:i<F ic:ado 

1 

I"T"f ec:fic:o., co r & :sv 
ln~ea: raeión a l lph 

... 
Fin d e P ,..oc e d i rni•nto 
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INVENTARIO 

PROCEDIMIENTOS 

Control de bienes asignados a la Dirección de Seguridad Pública Municipal 

.·• 
1 

2 

3 

4 

5 

7 

Actividad 
' ' ' ' 

Se recibe el inventario general enviado por el departamento de Bienes 

Patrimoniales del H. Ayuntamiento de Cárdenas 

Se procede con la revisión, con la finalidad de realizar observaciones 

correspondientes, misma que son informada al departamento de Bienes 

Patrimoniales del H. Ayuntamiento de Cárdenas 

Se realiza el oficio de altas y/o baja, en el caso de suministro de armas nuevas 

u equipo nuevo 

Se envía un oficio al departamento de bienes patrimoniales del H. 

Ayuntamiento para dar alta con su número de inventario 

Las bajas de bienes se originan cuando estos son irreparables u se 

encuentran obsoletas. 

Después de realizar el inventario de bienes, se realiza un resguardo interno 

para luego ser firmado por cada encargado de área de esta dirección. 

Fin del procedimiento 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CARDENAS 
. • PR~!J.!l~~Aft 

•• 

Control de bienes asignados a la Dirección de Seguridad Pública Municipal (001)· 

Área de inventario 

Se red be el inventaño 
General 

y! 

,-- Se prorede con la 
revisión 

Si se enOJentra 
obsewadones se envía a 

ienes Patrimorla 

Se re'Ásan las 
observaciones 
encon1tadas 

! 

tas Y/o bajas ~"·"~"· r-

Se en\ia ofido al 
depa~amento de Bienes 
Pa1timoriales, para dar 
de alta ron su numero 

de inventarlo 
las bajas se oñgina 
cuando estos son 
irreparable u se 

encuentr.~n 

obsoletas 

__j 

Bienes Patrimoniales del H: 
En cargados de áreas 

Ayuntamiento de Cárdenas 

Se re\isan las 
observaciones encontr.~das 

Se envfa lmentaño 
corregido 

¡+ Se firma el resguardo 

l 
( Fin de 

proceámiento 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PARQUE VEHICULAR 

PROCEDIMIENTOS 

Revisión de unidades, radio comunicaciones, reparación de unidades y 
requisiciones 

1 

2 

3 

4 

5 

7 

:' Actividad .. ., 

Se revisan las unidades diario para tener el control y dejar en condiciones las 

unidades 

Se procede a revisar los equipos de radiocomunicación de las unidades que se 

encuentre aptas para su máximo desempeño 

Si se encuentra daños y/o fallas en las unidades de esta institución se procede 

con su reparación 

Si las unidades necesitan o requieren alguna pieza nueva se solicita al área 

administrativa 

El área administrativa solicita la pieza y en cuento se la entrega, la hace llegar a 

esta área 

Se procede con la instalación de la pieza y se deja en condiciones para su 

desempeño en el día 

Fin del procedimiento 
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. ' 

• # •• 

CARDE NAS 
P~O~R~Q Y IIENESTAR 
--~,W'I · JOO< 

Rev1s1on ae un1aaaes, ra01o comun1cac1ones, reparac1on ae 

unidades v reauisiciones (001 

Coordinación administrativa dé 
Parque vehicular la Dir.ección de Seguridad Publica 

' . 
de Cárdenas 

Se re\isan las unidades 
diario 

1 
Se procede a revisar lo~ 

equipos de 
radiocomunicación 

Solicita lo q ue requiere el 

1 
parqu evehirular 

Si se enruentras daños o 
fallas, se procede con su 

reparadón 

! 
Se envía l a~ pieza~ requirentes 

Si las unidades ,.....--
requieren piezas nueva 

al parquevehioular 

se solidta a la ¡--
Coordinación 
administrativa 

Se procede con la 
innalación las piezas 

! 
Fin de 

prooodimiento 
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FOTOGRAFÍA Y/0 DIFUSIÓN 

PROCEDIMIENTOS 

• ~·· CARDE NAS 
PR~!!,!I;_:~AR 

Toma de evidencia fotográfica y difusión 

1 

2 

3 

' ' ' Activi~ad "· .. 
' ' .. 

El Director programa fecha y hora de algún evento de esta institución policial 

Se asiste al evento y se toman fijaciones fotostáticas como evidencia 

Se le da difusión en las páginas oficiales que tiene la Dirección de Seguridad 

Pública de Cárdenas y/o el H. Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco 

Fin del procedimiento 

. 
M unicipio De Cárdenas, Tabasco 

Dirección De Seguridad Pública Municipal 
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Toma de eyidencia fotográfic'?' y difusi ón (001) 

Fot o grafía 

1 
1 

Se "$1s<c '" ev.,n<o 1 
aoe-,;:lvtOad progtaf"'"'',::td ;:, 

1 
1 

S• ~orn.an fijadon~ 

1 
COrT"'O eviden da 

1 
1 

Se le da d ;<v•;ón e n las l 
pasfnos ofld;~~.k!'s 

1 
Fin de Pr"·Oeedimiento 

Directo r d e S e guridad 
Publ i c a de Cárd e na s 

P rosr"a tna even~o o ~ ctJvl-d a d 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CARDENAS 

• , PR~ES.?,!.!~~~AR 

UNIDAD MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROCEDIMIENTOS 

Proximidad social 
.. 

1 

2 

3 

4 

y ~·· . Actividad . 
.. , . ... 

1 

La unidad municipal de prevención social de la violencia y participación ciudadana 

realiza proximidad social derivado de las problemáticas de las actividades de robo a 

comercios y transeúntes, debido a esto el director de seguridad publica autoriza la 

salida del personal y vehículos para las intervenciones en los comercios del 

municipio, para hacer hincapié de la cultura de la denuncia. 

La unidad municipal de prevención social de la violencia y participación ciudadana 

realiza platicas en materia de prevención del delito en planteles educativos, 

derivados de los oficios de solicitud de pláticas elaborados por los directores de 

dichos planteles, derivado de los oficios el director de seguridad publica autoriza la 

salida del personal y vehículos para las intervenciones a los planteles. 

En coordinación la unidad municipal de prevención social de la violencia y 

participación ciudadana con el centro estatal de prevención del delito (CENEPRED) 

realizan talleres de actividades lúdicas en el sector comunitario y educativo. 

Se verifica jornadas de trabajos a favor de la comunidad, realizadas por personas 

preliberadas, las cuales, derivadas de oficios de jueces de enjuiciamiento en el 

estado, enviados a la dirección de seguridad pública y redireccionado a la unidad de 

prevención para su cumplimiento para su cumplimiento. 

Fin del procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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Proximidad socia 1 

Director de Seguridad 
Unidad Municipal de Prevención 
Social de la VIOlencia y 

Publica de Cárdenas Participación Chxladana. 

VíuJIDispn~~ernátbsO! 

bso6Edod 
...,...$31~ade 

r- per;:r,iyY!h<ubspm 

~ ~piOJim~!dsa:ial 

?~ew.otadO>~ 
(tEal! 

1 

Hacrjl!loi11~ena 

zorosd<ndese 
ll\(lj!!l\m(Ol'b'tOsy/ 

obcnias 

5t O>Cr{na 001 el 
W.VIIBl 

Veiiajanodasde 

""'*"~"'"""'"' p~Cierodao 

centro estatal de 
prevención del delito 

(CENEPRED) 

Se¡:XJre¿uOietOOoon 
bsfi<n't~a<po'l:i21esa 

a¡odeip-cJirridld 
~ol¡¡¡raap1brlls 

p/a'.i:astnloesn.lo!. 

Comercio y/o locatarios Escuelas Personas preliberados 

i~pl¡1bs . . .. 

n~od!bslft"""" 
R!<b!npl!ti:asdt 

p .... ocirlnso:i~Ó!i:< prfcoiESIIJ'rstln; f-
C>'¿Cóe-P'ooilli<iad 

elenotospotó~ES y 

so<i~ 
pontnaldeCI!\'EPP.!D 

0..(1¡~/li!nl)¡á$ 

jC!'N&!QlrMUO! 
ordiO!dO<IO!UOÍJ!Z 

_e- 8 ~'-----

( iild!P'IXI!SO ( Fmóe 
pll)(f~ÑI) 

~ -
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•• .... 
CARDE NAS 
PROGRESO Y BIEHEST.t.R 
----~,..,--

COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

PROCEDIMIENTOS 

Gestión de impartición de capacitación y adiestramiento 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Actividad ' 

El coordinador del área de capacitación y adiestramiento solicita las 

capacitaciones a través de la presidenta municipal de Cárdenas 

Pasa la petición con el Director de Seguridad Publica de Cárdenas, para su rubrica 

Se procede a ·enviar el oficio al secretariado ejecutivo estatal 

El secretariado ejecutivo estatal envía la relación o en ocasiones la coordinación 

de capacitación y adiestramiento envía el listado 

El secretariado estatal mediante correo electrónico confirma la autorización del 

curso 

La presidenta municipal autoriza el presupuesto para la realización del curso 

Se consulta la academia y se autoriza para impartir el curso 

Se solicita el personal para impartirle el curso 

Se entrega constancia al personal quien realizo los cursos 

Se informa al H. Ayuntamiento y al Director de Seguridad Publica de Cárdenas de 

la terminación del curso. 

Fin del procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
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Gestión de impartición de capacitación y ~diestra miento (001) 

Coordinación de 
Presidenta Municipal de Director de Seguridad Secretañado Ejecutivo 

capadtación y Academia 
adiestramiento 

Cárdenas Publica de Cárdenas Estatal 

Se>sdichalaiiT'f)mtiOO 
dru!)iCitiltiones t 

Se !bboo o! olü> hada f-~ P.ecbetldidopar.w 
~ lttrdb!~olicil 

~ .. aetariodo nilru 

S.!ti\Íutofido~ 
secrtudado 

lttmíal"m<loenl!l 
mO'Tltnto la cox!ini',.l;n dt 

lt<1'1!tll>~aaóemiayS< 
capocítaáooy soiá1J bl1lp!ttkfónd!l 

ademm.,toeiMala 
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l L{ FM!I 
proco61Tiento 

• ~·· CARDE NAS 
PR~!!!~12~AR 

Elementos 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . . 

PROFESIONALIZACIÓN 

PROCEDIMIENTOS 

Certificación de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

1 

2 

3 

4 

Actividad 

El enlace de profesionalización y certificación CUP realiza el trámite de tres 

de los cuatro componentes para obtener el CERTIFICADO ÚNICO POLICIAL 

(CUP), el componente uno está a cargo del enlace de control y confianza. 

Solicitar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

del Estado de Tabasco; los elementos que son candidatos a recibir su 

Formación Inicial Equivalente. 

Por medio de ayuntamiento se gestiona el evento académico ante las 

academias o institutos; solicitando su prestación de servicios para formación 

inicial aspirantes. 

Solicitar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

del Estado de Tabasco; los elementos que son candidatos a recibir su 

Competencias Básicas de la Función Policial. 

Certificación de los elementos que cumplen con los 4 componentes o 

actualización de la misma. 

Fin del procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Certificación de los elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal (001) 

Profesionalización y 
H. Ayuntamiento de Secretariado Ejerutivo Academias o institutos certificación CUP, 

municipal 
Cardenas. Estatal de formación 

i ~w~.} !lt'mmospolicGique 
1-l T son canciidaU>s para 

lrio-m¡ el peuonat aptos recbir n: formadón 
lnlcial Sokha el personal apto w- por¡ recibir su fam~dón 

piti recibir su f0'1'1"Qd6n f+- inCial 
i'ticiat 

l Ejen:~n li ftrmación de: 

u los elemeo;O$ 
Geniore el eo.-emo 
acadtrrico an1e las 

~rriiSO i r$tit:VU>S de 

• ~·· CARDE NAS 
PROGRESO Y .BIENESTAR; 

.. ..O.O.O~Hir'l--

Elementos 

formati6n. 
R .. ll:>n $U formaóón 

CertiÑ:ina bseiememos 

Ande ,) 
procedimiento 

inkiiJ L 

1 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• ~·· CARDE NAS 
PR~!!!_J~~AR 

Formaciones iniciales Equivalentes y jo aspirantes 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

.. Activ id~d ' . ··, ,. 

1 ' 1 i 1 

Se elabora el listado del personal en activo que aprobó los resultados de control y 

confianza y que no cuenten con su formación inicial. 

Para aspirante se elabora el listado del personal que aprobó sus exámenes de control y 

confianza y son candidatos a pertenecer a la institución. 

Se solicita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, mediante 

un oficio y documentos anexos que justifican el motivo por el cual son candidatos a recibir 

su formación inicial equivalente. 

Por medio de ayuntamiento se gestiona el evento académico ante las academias o 

institutos; solicitando su prestación de servicios para formación inicial aspirantes. 

Cumplir con el horario requerido en la capacitación: para elemento en activo (486hrs.) 

elemento nuevo ingreso (972 hrs.). 

Se lleva a cabo el evento por lo que la instancia es la responsable de que se cumpla con 

la capacitación del 1 00% de sus elementos. 

El personal activo que concluye satisfactoriamente su formación inicial continua con su 

proceso de certificación. 

Si el aspirante aprueba su formación inicial continua con su proceso, si obtiene un 

resultado no aprobatorio se da por terminado por no cumplir con uno de los requisitos 

indispensables para pertenecer a la institución. 

Se recibe la constancia que acredita su formación inicial equivalente y/o aspirante. 

Se captura en el registro el resultado obtenido. 

No pierde vigencia por lo que solo se lleva una sola ocasión. 

Fin de procedimiento 
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H. AYUNTAMI~NTO CONSTITUC!ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

, • ••• CARDE NAS 
PR~o~!'!!!~~Ait 

Formación inicial Equivalente y/o aspirantes (002) 

ProfeSionalización y H. Ayuntamiento de 
certificación CUP Cárdenas 

le e~boll>un llstaó:>dol 
personal que aprobó 
controlymnfiaru:a 

~ 
Ge.stiol'la el everro ac:ad!tni:o 

Sorcbanexo.((Jt ,FJstlfiquen amr !asacad!niaso 

1- el mottlo pa el CJal son inslluciones. 
tirdicSatos p¡ra redtir su 

farrredSni'li::iil 

t 

1--+ 
So!;;h '•ceston 

deleYel\111 
atadérrim 

Tennitlandosufcxrreeiál 
inieial$e l~vaacatoP.I 

<Mifadón. 

1 
FV1de 

proc:edimien» 

Secretariado Ejerutivo Acaoem1as o 
instituciones de Aspirante Estatal 

t 

Ellvlan los ane:cas .so.k bóos 

fnrmoriñn 

Real2anlaformxión lridal 

Realhan su formadOO inCa! 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

• , .. 
CARDE NAS 
PR2!!!s.!,!!_I~~!Ait 

Competencias Básicas de la función policial 
,• 

-
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

Actividad. ' : •L • ···-· .. ' ,, ' 
Se elabora el listado del personal que pierde vigencia en sus competencias básicas de la 

función policial de acuerdo a la base de datos. 

Se solicita al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, mediante 

un oficio los elementos que pierden vigencia en su evaluación de competencias básicas 

de la función policial, para que sean contemplados. 

Se programa con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica su 

aplicación 

Se cumplen con la carga horaria de 40 hrs. 

Se lleva a cabo la capacitación de las 7 habilidades y su evaluación. 

El personal activo que concluye satisfactoriamente su evaluación de competencias 

básicas de la función policial continua con su proceso de certificación. 

Se recibe la constancia que acredita su evaluación. 

Se captura en el registro el resultado obtenido. 

Pierde vigencia cada tercer año, por lo que a los dos años seis meses tiene que estar 

programado para la próxima capacitación y se inicia nuevamente el proceso. 

Fin de procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Compete~cias Básicas de la funció!1 policial (003) 

Profesiona lización y 
certificación CUP 

Se elaboro un listado del 
personal que venció su 
competencia basicas 

~ 
Se solicita quienes pierden su 

1-- vigencias de competencias 
básicas 

t 
Se programa con el 

Secretariado 
eíecutlvo para su 

apficación 

Terminando sus capacitaciones 
se lleva acabo su certificación. 

1 
Fín de 

procedimiento 

Secretariado Ejecutivo 
Elementos Policiales 

Estatal 

Envían los elementos que 
perdieron su .;gencia 

1 ~ 
Uevan acabo sus 
capacitadones 
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H. AYUNTAMI~NTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
. . DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . 

• , .. 
CARDE NAS 
PR2.~R!f_?.!!}~~!!Aft 

COORDINACIÓN JURÍDICA 

·PROCEDIMIENTOS 

Responder oficios a autoridades requirentes 

' 

1 

2 

Actividad ' ' : ' 

Representar y contestar a nombre del director y demás servidores públicos de la 

Dirección de Seguridad Publica de Cárdenas 

Contestar las demandas, quejas y recomendaciones que contra ellos se formulen 

por actos relacionados con el desempeño de sus funciones 

Fin del procedimiento 

Responder 
(001.) 

oficios a autoridades requirentes 

C oordinación Jurldlca Autoridades requirente 

Se redb4: et onc•o 

1 
1 Se o~ll%o y e~•est• e~ 1 

~ sotlcit•do 

l 
~ Se •"""" • y con••• .. con l l o solh:l todo rl S e •edbe y sol•<~• • ' 1 

'tn!lrr¡lte eorres¡:,ondllen 1:o 

l 

1 

S• •""'" a"' •v•o.,_d 1-
requl.,.n'to 

r F~n d<l!rl 

'- Pro-cedlr"t"'4ento 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL . 

. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS . . 

Realizar notificaciones 

1 

2 

3 

'j ~ Actividad ·· .. ":· ..... ' .. ?··,. ·· '· ' ., 

Realizar las diversas notificaciones a los elementos policiales de esta institución 

Se informa fecha, hora y la autoridad que los requiere 

Se notifica y se dan por enterado de la notificación 

Fin del procedimiento 

N otificacion es (002) 

Notificado.-

Se r-ed be oficio,. pera 
n otifica,. a los elementos 

¡ 
Se elabora la noti'flc:aclón 

con fed"\a. hor-a y l3 
au'tOrided qu~ lo requiere 

l 
Se notSfl ca al ele rne-n"t:o 1-

Elementos d e la 
Dirección d e Seguridad 

Publica 

¡-. F\eclbe la not:Jfleaeión 

1 
F1nde 

J:>I"''Oft'dlrnién to 
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H. AYUNTAMI~NTO CONSTITUCJONAL DE CÁRDENAS 
. DIRECCION O~ SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

• ••• ~ 

CARDEN AS 
PltOGRESO Y BIENESTAR 
~--•n·-

PROCEDIMIENTOS 

Dar parte al Órgano de Asuntos Internos 

1 

2 

3 

Actividad .. , 1 ~ 

cuando los policías incurran en conductas violatorias de requisitos de 

permanencia y del Régimen Disciplinario previstos en la Ley del Sistema de 

Seguridad Publica de Tabasco y su reglamento municipal 

cuando así lo hagan del conocimiento mediante actas los encargados de las 

guardias operativas de esta institución policial. 

Se informa al Director de Seguridad Pública de Cárdenas, los elementos que 

fueron remitidos al Órgano de Asuntos Internos 

Fin del procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dar parte al Órgano de Asuntos 1 nternos (003) 

Coordinación Jurídica 

Se recibe la queja o el 
incumplimiento o falta al 

reglamento 

Se procede a remitir al f-.
elemento mediante oficio 

Se le informa en las 

Órgano de asuntos 
internos 

Se recibe el oficio 

Se inicia el tramite 
correspondiente 

. Director de Seguridad 
Publica de Cárdenas 

Se recibe el informe del 
elemento que fue remitido 

_.. al órgano de asuntos de 
internos y la razón por la 

cual fue 

n011edades al direaorde 1-----+----------1- -------l 
seguridad pubroc:a de 

Cárdenas 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC]ONAL DE'CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PI,JBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 

Dar seguimiento a las patrullas siniestrada 
. , 

1 Actividad 1 

• .... 
CARDENAS 
PROGRESO Y BIEJ<ESTAR ...,.... __ , .~ 

. 
1 Se gestiona el seguro de la unidad sin iestrada, para hacer el procedimiento 

2 

3 

4 

5 

requirente del seguro 

Realizar seguimiento con el seguro de la unidad 

Realizar la supervisión de la unidad siniestrada 

Informar al Director de lo actuado 

Dar seguimiento a los procedimientos de las patrullas siniestradas. 

Fin del procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dar seguimiento a las. patrullas siniestradas (004) 

Coordinación Ju rídi'ca 

Se gestiona el sinestro 

.. 
Se reóbe el numero de 

siliestro 

u-Se busca los 
documentos que 
requiere el seguro 

Se reóbe la resolución y 1+-se informa 

1 

Seguro de la unidad 
Director de Seguridad · 
Publica de Cárdenas 

Se inicia el 
procedimiento y se da el 
nU'nero de sinestro que 

se le genera y se le 
solióta dorumentatión 

~ Se la de seguimiento con 
el tiempo previsto 

Se da la resoluóón ...--
correspondiente 

1--

~ 
Recibe lo que resolvió el 

seguro 

1--

~ 

Finde ) 
proce!imiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ASESORES JURÍDICOS DE GUARDIA 

PROCEDIMIENTOS 

• .... 
CARDEN AS 
PR~!!!~~~AR 

Acompañamiento en la puesta a disposición de detenido y asesoría del rellano 
de IPH 

1 

2 

3 

4 

5 

. ' ... · .' Actividad ' ' i •.. 

' '• 

Se inicia la puesta a disposición y la asesoría del rellano deiiPH con el primer 

respondiente o de algún evento y/o hecho delictivo 

Se pone el folio deiiPH asignado y se rellana las hojas o anexos requirentes 

Se está en constaté comunicación con el Fiscal en tumo 

Se acompaña al primer respondiente ante la autoridad requirente 

Se le da el trámite correspondiente ai iPH y al detenido 

Fin del procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

•• 
~·· CARDE NAS 

PROGRESO Y BIE'HESTAR 
~--IWI•-

Acompañamiento en la puesta a disposición de detenido y asesoría del 
rellano de IPH (001 ) · · . · · · 

As esor jurí~ico· 

e inicia a par1lr de que haya 
una puesta a disposición o 

algún hecho del icti'-0 

l Se pone el folio del IPH 
asignado 

+ 

Se inicia el re Ganado del 1+--formato 

Se corr<Jnóca con el fiscal 
en turno 

1 Se acompaña al 
elemento a la fiscalía con 
eiiPH, si en su momento 1-
se requiere ir ante esa 

instan da 

Si no se requiere ira la 
fiscalía o autoridad 

ui rente se archiva el! P. 

Se archiva 

f-

Primer respondiente Fisca 1 en tu rnn 

' 
Proporciona los datos 
que el formato solicita 

Se le da el tramite 
correspondiente 

l 

Fin del 
procedimiento 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL . 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ATENCIÓN A VICTIMAS 

PROCEDIMIENTOS 

•• J•• CARDEN AS 
PR~~~~~A.R 

Elaboración de recorrido para la aplicación de la medida de protección y 
entrevista 

1 

2 

3 

4 

5 

i 

" . Actividad ·,,.,_. 
1 

~~ ; 

Se recibe el oficio del parte del fiscal el cual indica el nombre, lugar y el 
tiempo en que se le dará la protección 

Se hace una bitácora diría y se programa el recorrido de protección a la víctima, 

por los días que indico el fiscal 

Se asignan a elementos de la Dirección de Seguridad Publica para realizar 

recorridos de vigilancia a la víctima en la ubicación requerida 

Se élabora una entrevista a las víctimas 

Se informa al Fiscal el cumplimiento de la medida de protección realizada 

Fin del procedimiento .. 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONST!TUC!ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD.PUBLICA MUNICIPAL: 

· MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
. . . . 

t:1aoorac1on de recorndo para la ap11cac1on de la medida de protecc1on y 

entrevista (00 1) 

Elementos de la· 
Atención a la víctima Fiscal Dirección de Segu~idad 

Publica 

Se red be oficio del fiscal 

l 
Se hace bitácora y se 
programa recorñdo 

Se visita ala víctima en por los d ias indicados 
la ubicación requerida 

l 
Se asigna a elementos 

para realizar el f--
recorrido y entrevista Se red be informe y se 

le da el tramite 
correspondiente 

Se reafil.a acta de 
entrel.ista a la victima 

r-- Se red be el i nforme de 
los elementos 

Fin de t procedimiento 

Se reafiza un informe 11 Se elabora un informe 

de cumpfimiento al con informe con 

~ fiscal, donde se fotograffa 

informa que quedo 
cumplido lo solidtado 

~ 

Se archiva 

•• 
~·· CARDE NAS 

PR~~~~~AR 
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H. AY UNTAMI_ENTO CONSTITUC!ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

COORDINADOR OPERATIVO 

PROCEDIMIENTOS 

Organizar operativos y recorrido de vigilancia 
Actividad . 

• 
~·· CARDE NAS 

PR~~~~AA 

1 Se programan los operativos y recorridos de vigilancia, con las indicaciones e 

2 

3 

instrucciones y autorización del Director de Seguridad Publica. 

Se buscan los puntos estratégicos y con mayor índice de inseguridad. 

Se realiza los operativos y recorridos 

comandantes de cada guardia 

Fin del procedimiento 

de vigilancia con coordinación de los 

Município De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municípal 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ML!NICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Organizar operativos y recorridos de vigilancia (001) 

Director dé Seguridad 
Coordinador operativo C::omandante de guardia 
de Segurid ad Publica de de Seguridad Pub lica de Publica de Cárdenas 

· Cárdenas cárdenas. 

Autoriza y da indicaciones de 
los operativos. 

l Se buscan los puntos estratégicos 
y con mayor in dice de 

inseguridad 

Realizan los operativos y 
recorridos de vigilancia con los 

elementos policías y con 
coordinación del coordinador 

operativo. 

Se coordina con los comandantes 
de guardia para efectuar los 
operativos y recorridos de 

vigilancia 

Recibe todo lo ocurrido y/o 
información de los operativos y 

recOI'ridos de vigilancia 

Fin de 
procedimiento 

Cll 
V) 

ro 
u.. 
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H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

• ~ ·· CARDEN AS 
PR~~.!.!!'!!!-!!AR 

UNIDAD DE ANÁLISIS Y CAPTURA 

PROCEDIMIENTOS 

Captura del Informe Policial Homologado (IPH), supervisión y consulta oficial 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

' Actividad . 
.1' 

Toma de datos generales, familiares, ubicación geográfica del lugar de la 

intervención y objetos o bienes asegurados a la persona detenida. 

Toma de fotográficas a personas y objetos o bienes asegurados vinculado al 

hecho probablemente delictivo y/o administrativo. 

Consulta oficial en la Plataforma México, a personas, vehículos asegurados 

y canalización en caso de mandamiento judicial o reporte de robo. 

Supervisión de campos obligatorios del formato preimpreso (IPH) justicia 

cívica y hecho probablemente delictivo 

Recepción de IPH posterior a la puesta a disposición en la autoridad 

competente. 

Captura del informe policial homologado en el sistema Plataforma México y 

envió al área de supervisión para su corrección y/o estatus cerrado. 

Captura de la información en las bases internas, para posterior consulta de 

la información y generación de documentos analíticos, estadísticos y mapas 

delictivos. 

Elaboración de ficha signalética. 

Resguardo de documento físico y digital. 

Fin del proceso 
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• ~·· CARDE NAS 
P.R~_!!I~~u 

Captura del informe policjal homologado OPH), supervisí6n y .oonsu~a oficial (001) . 

Unidad de análisis. y 
captura (UDAI) 

TOITOdeicsgt'IIer>lesde~ 
potl003S detericla$, tA>Icad;; 
ceocrjflca y bienes asegurado 

TorrodefotC~~rofi• r-

RNibeiSnd<l illlorm• 
pdt;iol h<rnelc:eado , ..... si 

se reql.iee 

El>lo..OII\de licll3 
si!Jl<lléti:a 

Re~uardo del dOCII!ItniO 
fiskood¡;tal 

FM<I 
ptOC!tlniano 

Plataforma México vehículos y bienes. 

+ 
S.a>noliu•pono""y 
ot!ICiios ~¡v¡das 

S.l!act'IIIasfjaci~ 

loiDstlticasdecadauro de 
bs~ticutosotien.s 

.,.curados 

Si en IU momento lo reqt.ier .. 
1 úpur> del illlonno poiciol 

hondopdo~~ 

1 

Personas détenidas Autoridad responsable · 

St hacen fijldonos 
loiDIÚ!ica S de l>s ¡¡t<!OtlaS 

ql.t .. en<DO!!tr! del!lidas 

St rtm11! <1 inlorrre policial 
homdcpdo (IP~ 
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• ; .. 
CARDEN AS 
PROGRESO Y 81EMESTAR 
~--:otl'l·-

REGISTRO NACIONAL DE DETENCIONES 

PROCE.DIMIENTOS 

Registro Inmediato 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

• · 7· Actividad . "''· . . ., 
' : ,,. 

se hace contacto con el agente aprehensor para determinar si el detenido se le 

hará el registro inmediato por falta administrativa o delito. 

Se recepciona los datos generales de la persona detenida. 

Se ingresa con usuario y contraseña del agente aprehensor a la plataforma del 

Registro Nacional de Detenciones. 

Se captura la información de la persona detenida en la plataforma. 

Se obtiene un número de folio del registro inmediato. 

El Agente aprehensor plasma el folio generado por el sistema en el anexo A de 

detenciones del Informe Policial Homologado. 

Fin de procedimiento 
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Registro Inmediato (001 ) 

Registró nacional de 
detenciones (RND) 

se recpeciona los generales del 
detenido 

agente aprehensor para 
determinar si el detenido se 
le hará el registro Inmediato ;----

por falta administrativa o 
delito. 

agente aprehensor para 
determinar si el detenido se 
le hará el registro Inmediato .._ 

por falta administrativa o 
delito . 

El agente aprehensor 
plasma el folio generado 

por el sistema en el anexo A 
dedetendones del informe 

PoliCial Homologado. 

Fin de 
procedimiento 

Plataforma Méxicó 

Se ingresa con usuario y 
contraseña del agente 

~ aprehensor a la platafcrma 
del Registro Nadonal de 

Detenciones. 

1 
Se captura la inforrnadón 

de la persona detenlda en la 

plataforma. 

1 
l Se obtiene un número de 

follo del registro inmed iato. 
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PROCEDIMIENTOS 

Altas y bajas de cuentas de usuarios y contraseñas, de los elementos activos e 
inactivos 

1• ., Actividad .. 
1 '· : .. 

1 Se solicita mediante oficio dirigido al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Publica la alta o baja de usuario y contraseña, toda vez que cause 

alta algún elemento de nuevo ingreso o en su caso cause baja algún elemento 

que cuente con usuario y contraseña del Registro Nacional de Detenciones. 

2 El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, proporciona 

mediante correo electrónico un formato para requisitar con los datos generales del 

elemento policial que requiera dar de alta o baja del sistema de Registro Nacional 

de Detenciones. 

3 Se envía formato requisitado en espera de la alta o baja de los elementos 

policiales. 

4 El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica , envía 

mediante correo electrónico usuario y contraseña del elemento que fue dado de 

alta así mismo notifica que fue dado de baja el elemento policial inactivo. 

5 Fin de procedimiento 

1 
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Altas y bajas de cuentas de usuarios y contraseñas, 
de los elementos activos e inactivos (002) . 

Regist r.o nacional de 
detención (R ND) 

Solicita altá o baja de usuario 
contraseña 

Recibe formato y 
posteriormente se e nvia el 
formato requ isitado, en la 

espera de alta o baja 

Recibe usuario y contraseña, 
asr mismo notificación 

Fin de 
proce.:imiento 

Sister:na Est at al de 
Seguridad Publica 

Recibe la solicitud y 
proporáona por correo 

electrónico un formato para 
requisita los datos generales, 
que requieran dar alta o baja 

Recibe formato y envía 
mediante correo electrónico 

usuario y contraseña, así 
mismo notifica quien fue dado 

de baj a 
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~-Htl·-

PROCEDIMIENTOS 

Altas y bajas de cuentas de usuarios y contraseñas, de los Jueces Cívicos 

1 

2 

3 

4 

5 

- Actividad . 
' 

Se solicita mediante oficio dirigido al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Publica la alta o baja de usuario y contraseña, toda vez que cause 

alta algún juez cívico de nuevo ingreso o en su caso cause baja algún juez cívico 

que cuente con usuario y contraseña del Registro Nacional de Detenciones. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, proporciona 

mediante correo electrónico un formato para requisitar con los datos generales del 

juez cívico que requiera dar de alta o baja del sistema de Registro Nacional de 

Detenciones. 

Se envía formato requisitado en espera de la alta o baja del juez cívico. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, envía 

mediante correo electrónico usuario y contraseña del juez cívico que fue dado de 

alta, así mismo notifica que fue dado de baja el juez cívico inactivo. 

Fin de procedimiento 
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Altas y bajas de cuentas de usuarios y contraseñas, 
de los Jueces cívicos (003) 

Registro nacional de Sistema Estatal de 
detenciones (RND) Seguridad Publica 

Sorocitar alla o baja de usuario y 
contraseña 

~ 
Proporciona formato para 

reqLüitar los datos generales 
del juez civico 

1 

Recibe formato y 
posteriormente remite el 

formato requisitado en espera 
de al o baja 

Recibe forma ro y mediante 
correo electrónico envía 

usuario y contraseña 

Recibe usuario y contraseña del 
juez cívico que fue dado de alta 
así mismo notifica que fue dado 

de baja 

r 
Fin de 

procedí miento 

• ,11. 
CARDE NAS 
PRO&RESO Y BIENESTAR 

H ... JooOIO-~•ft:• 
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• ~··. CARDENAS 

PR~._!!~~~AR 

MANTENIMIENTO-A EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN 

PROCEDIMIENTOS 

Control y mantenimiento de equipos de radiocomunicación 

1 

2 

3 

.. - 'Actividad . •. , ... ,. 
. . ... ! . .. . ' ' ' . ' ' "··· 

llevar el. control de los radios AIRBUS (MATRAX sistema de comunicación 

oficial), en cuanto a mantenimiento y reparación de los equipos portátiles 

móviles y bases. 

Mantenimiento y reparación y programación de Radios móviles base y repetidor 

de frecuencia) , sistemas convencionales que sirve de apoyo en caso falla en 

sistema oficial. 

Fin de procedimiento 
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<....on-.:ro y man-.:en1m1en-.:o oe eq~ .. 11pos oe rau10 
r, ''""' n;r.,.riA n '1"\1"\1 \ 

Man't"eni rniento de equipos de radio c omunicación 

U<"''•"" • ' COI"'C"n:>l d~ 1~ ~'-lipes 
do r•diQ CQf"n..,.,l~c:lón 

1 
So M""Mn 10$ 4'JQI.AJ)O# I>O~tliU 

""'óvlle:$ y ba..-.. 

1 
Se dlatv'Onlea~ dependlef'do de~u 
c:O"dldÓf'\ de los equipos el• r-adio 

corn~k;.Oón $0 le d-.n rnant.enlf"'"\lenco 
o~ su defecto s.e reD•Ain 

1 
Flr'l de or'Oo.<IIMioef'ltO 

• ~·· CARDE NAS 
P~~~!J.!~~~AR 
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PROCEDIMIENTOS 

Mantenimiento a sistemas de señalización visual, sirenas y equipos instalados 
en la patrulla 

1 

2 

3 

.. Actividad .·· 
·[>"~-

·- ;. 

! ' ' ;'~ .'-
Revisar y diagnosticar los equipos. 

Mantenimiento al sistema audio visual (torretas de luces, sirena electrónica y 

control de mando de las patrullas de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

Fin de procedimiento 

Mantenimi e nto a sistemas de sef"laliz:ación visual. sirenas y equipos 
instalad os en la patrulla (002) 

IVlante nimientos de equipos. 

Pro~ d.,._, •~ re-.A$00,.. cte eQuipos ct~ 
$1$'1;le rn..-. d<t .oudio.s~ ~orretas de I VC:<(!-S. 

$lt"Ontt eléct"rlea y CCH'\1:r'O I de rn&l"'odo de 
,:>tavullas 

--·--------~~--------, 

Oepcnc:Hendo d e l di&gn~t:ic:o $e 
pnocede c:c:w-~ s u rnon"t;enl r'n.: • nl;o o 
en su rT\Ornento r eparac;lón <::k! los 

eQul~os 
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• ~·· CARDE NAS 
P0.06RESO Y BIENESTolR ............... ~·-

E 

BANCO DE ARMAS 

PROCEDIMIENTOS 

ntrega, recepción y mantenimiento d 1 e as armas e a Dirección de Seguri a Pu d l d d bl ica· 

1 

2 

3 

Actividad 

Se procede a contabilizar el armamento y demás aditamentos, posteriormente se 

hace la eentrega y recepción de armamentos a personal de la Dirección de 

Seguridad Pública de Cárdenas, Tabasco 

Se procede a la revisión de las armas cortas y largas 

Limpieza de armamentos (cortas y largas) 

Fin de procedimiento 

cnuega. recopcoon y ma '"enornoen"to o e as arrna.s e e a L.>oroccoon 

de Seourld&d Publica f001 \ 

Banco de ar"",.......as 

( so o'"'"tr4'gn o1 ,orf"t"''o ft IOI'll 
o tono. Vf"t't:oal 

1 

1\ec:lbon l.a entros,. a..e 1 
a r""> 1 

1 
1 

Precod .. o to rev< alon v 1 
diO IJr\OCtl co dv4 n r """' 

,.OC OII>C-IOf"'' . df) 

1 
1 <!n •u rno<nen<o .. lo- ¡ et ...... .-wt:ca-nl rT"O IQ'not.O 

(llf"'npl.cz.a) o s.l Of"'nCH"f~o o 
•• CO"'"P'06'~~• dol .,.,..,... 

l 
f#tn d• p,.o~t ...... ton~o 

e ternen1:os policiales 

.Ir 

1 

AQoelben el ar...,.. 1 
prOpO#"don ;;;~oda, parn ol 

.,..., uso o'"' o l arn 

I 
T•~•n•do su s.,..rdlo ~ 

c.or,.c;:,fl}pondlentcr-, •o 
oi"''codo con lo on"troa:• 
d~ ,_.,.ron.;:,. quo lo fu o 

0$1Q:,....da 
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CENTRAL DE.RADIO 

PROCEDIMIENTOS 

Comunicación constante vía radio portátil, base, móvil y recibir llamadas de 
emergencia 

'· 

1 

2 

3 

4 

.... .. .. :· Actividad ·, 
···,·;./. ·:> . '• ., ' o ' o 

Atención a los equipos de Radio comunicación ; 

constante comunicación Radio Móvil y Radio Portátil durante las 24 horas y 7 

días de la semana y estar pendientes de los sectores urbano y suburbano del 

municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Recibir llamadas del 911 y 2 Líneas locales de emergencia 93737207422 y 

9373227960, para atención al ciudadano para para cualquier auxilio y darle su 

pronta atención. 

Fin de procedimiento 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 84 

• 

H. AYUNTAM I_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

comun1caclon constante v1a rad1o portátil, base, movu y reao1r uamaaas ae 

emergencia (001) 

• ..... 
CARDE NAS 
PROGR(SO Y BIENESTAR -"---VOl'!·-

Centra l de radio 
Llamadas de emergencia (911 y/o 

ciudadanos) 

Atenáón a los equipos de 
radio oomunicaáón 

Constante oomunicaóón radio 
móvil, radio portitil, durante 
las 24 horas la os 7 días de la 

semana 

Atenáón a la llamadas de 
auxilio 

Canaliza a los elementos 
req uirente, al apo~ o auxilios 

a la ciudadanía 

Fin de procedimientos 

l U amadas deapo~ y auxilios 

1+---+--- ..-J 
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COMANDANTES DE GUARDIAS Y BASE FORÁNEA 

PROCEDIMIENTOS 

•• 
~··· CARDE NAS 

PR~!J!.~~~AR 

Asignación de servicio y realizar recorridos de vigilancia 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

·' .. ' . Actividad · "·• : •v 
' 

~ . 
1 .. ,, 1 . ," ~· :t ' ,, 

Pase de lista al personal. 

Asignaciones del servicio. 

Programar recorridos de proximidad social. 

Supervisar constantemente los servicios asignados. 

Apoyo a la ciudadanía en los auxilios que se susciten en el servicio. 

Informar mediante escrito a los superiores, sobre las novedades durante las 24 
horas del servicio. 
Fin del procedimiento. 
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Asignación-de servicio y-realizar recorridos de-vigi lancia (001) 

Comandant es de 
guardias y de Base Superioridad Personal 

Foránea 

Pase de fista al personal a su 
cargo. 

~ 
Se reóbe el servióo asignado u Asignación de sel'lñóo al 

personal a su cargo 

~ 

Supervisar el servicio que le Recibe las novedades de 1 o 

fue a.sígnado al personal 
sucedió durante las 24 horas. 

~ 

Apoyo en auxilio a la 
ciudadanía 

~ 

Informar todo lo actuado en la 
guardia a los superiores. 

Fin de procedi miento 

1 i 

• ~·· CARDENAS 
Pfi:OGRESO Y BIEHESTAR ---'*"··· 

M unicipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 87 

• 

H. AYUNTAMI_ENTO CONSTITUC~ONAL DE CÁRDENAS • 
. DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL ., •• 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CARDENAS 
, . . PROGRESO Y BIENESTAR 

--~:twt--

ALCAIDES 

PROCEDIMIENTOS 

Control de pertenencias y detenidos 
- · 

Actividad , . 
•. r. > 

1 Verificar las pertenencias. 

2 Estar pendiente y control de los detenidos. 
--

3 Verificar cumplimiento de arresto de los detenidos. 

4 Verificar pago de multa por parte del juez cívico. 

Fin del procedimiento. 

. 
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Control de pertenencias y detenidos (001) 

Alcaide Juez cívico Detenidos 

Veri ficar pertenencias de los 
detenidos 

Estar pendiente del orden y 
control de los detenidos 

Uevar el control de los pagos 
y/o horas rumpfidas, para la 
i beraóón de los detenidos 

Verificar el cumplimiento de 
los detenidos 

Co.rnpl ircon las horas o el pago 
requerido para su liberación 

Verificar el pago de multa de 
los detenidos 

Fin del proced imiento 

• ~·· CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

-..-o--IH\•!01 
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MESA DE GUARDIA 

PROCEDIMIENTOS 

• ;lt. 
CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 
___ ,__ ... _ 

Realizar fatiga y el estado de fuerza 

1 

2 

3 

4 

Actividad -,~. . 
"·. . 

Realizar la fatiga de servicio del personal. 

Realizar el estado de fuerza para firma del personal. 

Realizar resumen delictivos e infracciones. 

Realizar novedades sintetizadas al director. 

Fin del procedimiento. 
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Realizar fatiga y el estado de fuerza (001) 

Mesa de guardia Director 

Realizar la fatiga del 
servicio del personal 

l 
Realizar el estado de fuerza 

para firma del personal 

J ~ Recibe las novedades 

Realizar fl!sumen delicti1.0s 
e infractofl!s 

i 1 
F~n del procedimiento 

Realizar novedades r-sintetizadas al director 

• 
• •• ~ 

CARDE NAS 
PR2!_~.!!,!~~~AR 
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Formalización 

AUTORIZÓ l 

-~* 
C. NINFA HE~O¿ OSORIO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

ACTUALIZÓ 

( 
LIC_ AL~REOO AGUIRRE ASCENCIO 

DIRECTOR DE ADI\;11NISTRACIÓN 

REVISÓ 

LIC. RUBE~ ~~DIS GONZALEZ 
DIRECTOR o NTOS JURÍDICOS 

ELABORÓ 

~ 

CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 
~---~··:-~ 
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• .... 
CARDE NAS 
PROGRESO Y BIENESTAR 

Molo ....... _ a... • tu• 

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. ALEJANDRO JIMÉNEZ PÉREZ 

SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE 

HACIENDA 

·- >¡¡ ¡['· 
- . 

ING. DIANA JANETH RAMOS COLLADO 

CUARTA REGIDORA 

MUNICIPAL 

1 

LIC. VALERIA DEL cAR1 EN··~ÚZMAN PALMA 

TERCERA REGIDORA 

N FUERTE 

QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111, 47, 65 FRACCIÓN 11 Y 78 FRACCIÓN 
IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO 2024. 

C. NINFA HERNÁNDEZ OSORIO 

SECRETARIA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, DOCUMENTO QUE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA 
EN PODER DE LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
CONSISTENTE EN (90) NOVENTA FOJAS ÚTILES, MAS LA PRESENTE HOJA PROTOCOLARIA TAMANO CARTA DE UN 
SOLO LADO (ANVERSO). APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 58, EN LA SALA DE SESIONES DEL CABILDO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO EL 29 DE MARZO DEL AÑO 2024. 

Municipio De Cárdenas, Tabasco 
Dirección De Seguridad Pública Municipal 
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No.- 11449 ACUERDO
M .A.P.P MARÍA ESTHER ZAPATA ZAPATA, PRESIDENTA M UNICIPAl DEl MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER: QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; EN SESIÓN bE ORDINARIA DE CABILDÓ No. 49, DE FECHA 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE lA 
(ONSTITUq ÓN POLÍTICA DE!- ESTADO liBRE Y SOBERAN.O DE TAB~SCO; 2, 4, 19, 29,.44, 45, 46 f RACCIÓN 
VIl Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 4 FRACCIÓN IV, Y 7, 8, 13 
y 14 DE lA LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS 
MUNICtPIOS, 2 FRACCIÓN XLIV, · 30 FRACCIÓN 11 INCISO A, 59 FRACCIÓN 1, 60 . Y 61. DE lA l EY DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS M UNICIPIOS, 
APROBÓ El SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y/0 SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL MANUAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que los artículos 115, fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones 
1 111, y V, 47 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, el municipio 
esta investido de personalidad jurídica, que está facultado para manejar su patrimonio conforme a la Ley, 
que es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiene la libertad para administrar su hacienda conforme 
disposiciones constitucionales. 

Segundo. El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de lqs Municipios del Estado de Tabasco, señal~ 

que el Ayuntamiento expedirá y aplicará los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 

de observancia en el ámbito de su Jurisdicción, entre las que se encuentra los manuales que organice la 

materia de cada caso en particular. 

Tercero. Que los artículos 7, 8, 11, 13, 14, 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, seña la que los servidores públicos recibirán una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades; y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo con 

los tabuladores de remuneraciones desglosados que se incluyan en los presupuestos de egresos que 

corresponda. 

Cuarto. Que el artículo 61 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 

y sus Municipios, faculta a este H. Ayunt amiento Constitucional emitir el Manual de Remuneraciones, el 

cual incluirá el tabulador de percepciones ordinarias y extraordinarias, las reglas para su aplicación, 

conforme a las percepciones autorizadas en el Presupuesto de Egresos. 

Quinto. Que, con la Citada normatividad, se pretende alcanzar una mayor transparencia y rendición de 

cuentas respecto al sistema de remune raciones de los servidores públicos de la Administración Pública 

Municipal de Cárdenas, Tabasco, así como facilitar la comprensión de los diferentes elementos y conceptos 

que se utilizan en la integración del sueldo y la asignación de las prestaciones en efectivo, en especie y en 

servicios, entre otras percepciones de los servidores públicos. 
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Sexto. Que el nuevo instrumento normativo guarda plena congruencia con las disposiciones antes 

referidas y, por lo tanto, con las bases qúe establece el artículo 75 de la Constitución Política del Estado 
4 • • • 

Libre y Soberano, para determinar la remuneración de los servidores públicos. 

Por lo anterior se somete a la consideración del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO. 

ACUERDO MENDIANTE El CUAL SE REFORMAN Y/0 SE ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULO.$ DEL MANUAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 

OBJETO 

Artículo l. El objeto del presente Manual consiste en establecer las disposiciones generales para regular 

el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cárdenas, Tabasco, a que tienen derecho. 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Artículo 2. Las disposiciones del presente Manual se encuentran sustentadas, de manera enunciativa más 

no limitativa, en las siguientes disposiciones: 

Disposiciones Constitucionales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco. 

Leyes 

• Condiciones Generales de Trabajo. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

• Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

• Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 3. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para las Dependencias y 

Órganos de Gobierno del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco. 
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Artículo 4. El Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas podrá emitir disposiciones que regulen, en 

forma complementaria, las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos a los que . . . . 
aplica el manual. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo S: Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el· 

desempeño de su fu~ción, empleo, cargo o comis!ón, que deberá ser proporci_onal a sus responsabilidade~, 
y que será determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los·tabuladores de remuneraciones 

desglosados que se incluyan en los presupuestos de egresos que correspondan. 

Artículo 6. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior 

jerárquico; salvo que las retribuciones excedentes provengan de los supuestos a los que se refiere el 

artículo 13 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Artículo 7. El manual considera las remuneraciones de los servidores públicos clasificados en: 

l. Personal de base: Todos los que prestan un servicio permanente en el Ayuntamiento, consignado 

especialmente en el presupuesto de egresos. 

11. Personal de confianza: El Presidente Municipal, Regidores, el Secretario del Ayuntamiento, los titulares 
de las Unidades previstas en el artículos 231 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

los mandos medios y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y el Manual de Normas Presupuestarias del 

Ayuntamiento. 

111. Personal eventual y/o delegados: Los que prestan servicio por tiempo u obra determinado y/o 
Delegados Municipales. 

IV. Policías y Tránsitos. 

Artículo 8. En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto, 

independientemente de su denominación, que implique un doble beneficio. 

Artículo 9. El Ente público deberá cubrir a sus servidores públicos, las remuneraciones previstas en el 
Tabulador de Remuneraciones del H. Ayuntamiento Constituciona l de Cárdenas, Tabasco. 

Artículo 10. Para los casos de duda, aclaración o situaciones no previstas en el presente manual, se estará 

dispuesto a los que disponga en el artículo 72 de la ley Orgánica de los Municipios de Cárdenas, Tabasco. 

Artículo 11. En caso de inconsistencia en el pago de remuneraciones y prestaciones, el trabajador podrá 

solicitar por escrito la aclaración respectiva ante la Dirección Administrativa. 

Artículo 12. Con la finalidad de dar cumplimiento oportuno al pago de remuneraciones de los trabajadores, 

el Ente público deberá apegarse al calendario de emisión de nómina establecido por la Dirección de 
Administración, a través de la Subdirección de Recursos Humanos. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Artículo 13. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
salarios, aguinaldo, gratificaciones, premios, estímulos, bonos, estímulos, comisiones y compensaciones 

que se entregan a un servidor público por su desempeño en un Ente Público, con excepción de los apoyos 

y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
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actividades oficiales, así mismo, quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores 

públicos por la razón del cargo desempeñado. . . 

Los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, por concepto de liquidaciones por 

servicios prestados, préstamos o créditos, no formarán parte de la remuneración. 

Artícu lo 14. Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se integran en: 

A. Remunerationes Ordinarias 
B. Remuneraciones Extraordinarias 

Artícu lo 15. El Tabulador de Remuneraciones se clasifica, con base en las particularidades de las 

Dependencias y Órganos del Gobierno Municipal en: 

1.- Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base a puestos Administrativos y Operativos. 

11.- Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza a puestos Administrativos y Operativos. 

Artícu lo 16. El Tabulador de Remuneraciones considerarán la totalidad de las remuneraciones que 

percibirá el servidor público y no deberán rebasar límites máximos establecidos de acuerdo a su nivel y 

categoría. 

Artículo 17. Los montos incluidos en el Tabulador de Remuneración, no podrán ser modificados por ningún 

servidor público, únicamente podrá ser modificado con la aprobación del Cabildo. 

Artículo 18. Las modificaciones de niveles, así como la denominación de la categoría o cualquier otro 

concepto correspondiente al Tabulador de Remuneraciones autorizados, solo podrá ser autorizado por el 

Cabildo. 

REMUNERACIONES ORDINARIAS 

Artículo 19. Los conceptos de pago como remuneraciones ordinarias incluidos en el Tabulador de 

Remuneraciones para el personal de Base, son los siguientes: 

1.- Sueldo Base: 

Son las remuneraciones de carácter permanente asignada al personal que preste sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco, los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de 

acuerdo al puesto, desempeño y disponibilidad del servidor público sin exceder el Tabulador. 

11 .- Compensación: 

Es la remuneración destinada a complementar las percepciones de los servidores públicos, bajo el 

esquema de compensaciones de conformidad a su nivel y puesto, que determinan las disposiciones 
aplicables, como retribución por su esmero en el desempeño de sus funciones aún después de su horario 

habitual de labores, y se asigna de conformidad a la disponibilidad presupuesta!, este concepto podrá ser 
considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

111.- Canasta Alimenticia 

Es la remuneración adicional al salario del personai de base para garantizar el consumo de los 
requerimientos alimenticios básicos del trabajador y su familia. El monto se fijará de conformidad a la 
categoría que ostente el trabajador y al Tabulador, este incrementará de acuerdo a la Minuta de acuerdos 
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entre el poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Comité Ejecutivo Estatal del S.U.T.S.E.T. en la revisión 
de cada año. 

IV.- Bono de Puntualidad y Asistencia 

Incentivo que se otorga al personal por el cumplimiento puntual de su jornada laboral. El monto a pagar 

será determinado en base a la disponibilidad presupuesta!. 

V.- Bono de Alto y Mediano Riesgo 

Son las remuneraciones en especie que se otorgan de forma quincenal al personal que labora bajo riesgo 
y bajo las disposiciones fiscales ap licables, para el personal de base. 

VI.- Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por cada cinco años 

de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento. Esta remuneración se otorga de manera quincenal al 

personal de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a lo siguiente: 

Periodo laborado Días 

5 a menos de 10 años 2 días de sueldo base 
10 a menos de 15 años 2.5 días de sueldo base 

15 a menos de 20 años 3 días de sueldo base 
20 a menos de 25 años 3.5 días de sueldo base 
25 a menos de 30 años 4 días de sueldo base 
30 a menos de 35 años 4.5 días de sueldo base 

35 a menos de 40 años 5 días de sueldo base 
40 a menos de 45 años 5.5 días de sue ldo base 
45 a menos de 50 años 6 días de sueldo base 
50 años en adelante 6.5 días de sueldo base 

VIl.- Bono de Actuación 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de base, estímulo variable al 

esfuerzo, buen desempeño y disponibilidad en la prestación de sus servicios. EL-pago se podrá realizar de 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 
para cada puesto y nivel. 

VIII. Bono de despensa 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para garantizar el consumo de los 

requerimientos nutricio na les básicos del trabajador y su familia. 

Artícu lo 20. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinarias incluidos en el Tabulador de 
Remuneraciones para el Persona l de Confianza son las siguientes: 

1.- Sueldo Confianza: 

Es la remuneración de manera permanente asignada por el desempeño de un cargo o servicio a los 

trabajadores de confianza, de carácter permanente al personal que preste sus servicios en el 

Ayuntamiento en el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, los montos que importen estas 

remuneraciones serán fijados de acuerdo al puesto, desempeño y dispon ibilidad del servidor público sin 
exceder el Tabulador. 
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11.- Compensación: 
· Es la remuneración destinada a complementar las percepciones de los servidores públicos, bajo el 

esquema de compensaciones de confo rmidad a su nivel y puesto, que determinan las disposiciones 

aplicables, como retribución por su esmero en el desempeño de sus funciones aún después de su horario 

habi~ual de lab~res, y se asigna ~e conformidad a la disponi~ilidad pre~upuestal, este cqncepto po~rá ser 
considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

111 .- Despensa 

Es la remuneración adicional al salario del personal de base para garantizar el consumo de los 

requerimientos alimenticios básicos del trabajador y su familia. El monto se fijará de conformidad a la 

categoría que ostente el trabajador y al Tabulador. 

IV.- Bono de Actuación 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza, estímulo variable al 
esfuerzo, buen desempeño y disponibilidad en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 
para cada puesto y nivel. 

V.- Quinquenio 

La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por cada cinco años 

de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento. Esta remuneración se otorga de manera quincenal al 

persona l de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a lo siguiente: 

Periodo laborado 

5 a menos de 10 años 

10 a menos de 15 años 
15 a menos de 20 años 

20 a menos de 25 años 

25 a menos de 30 años 
30 a menos de 3S años 

35 a menos de 40 años 

40 a menos de 45 años 

45 a menos de SO años 

50 años en adelante 

VI.- Bono de Actuación 

Días 

2 días de sueldo base 

2.5 días de sueldo base 
3 días de sueldo base 

3.5 días de sueldo base 
4 días de sueldo base 
4.5 días de sueldo base 

S días de sueldo base 

s.s días de sueldo base 

6 días de sueldo base 

6.5 días de sueldo base 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de base, estímulo variable al 

esfuerzo, buen desempeño y disponibilidad en la presta~ión de sus servicios. El pago se podrá realizar de 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 

para cada puesto y nivel. 

VIl.- Bono de Cultura 

Es la remuneración adicional al salario del personal de Seguridad Pública y Tránsito para garantizar el 

esparcimiento del trabajador y su familia. El monto se fijará de conformidad a la categoría que ostente el 
trabajador y al Tabulador. 
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ARTÍCUlO 21. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinarias incluidos en el Tabulador de . . 
Remuneraciones para el Personal de Policía y Tránsito son las siguientes: 

1.- Sueldo Confianza: 
Es la remuneración de manera permanente asignada por el desempeño de un cargo o servicio a los 

trabajador~s de confianza, de cará~er permanente al perso~al que preste sus servi~ios en el 

Ayuntamiento en el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, los montos que importen estas 

remuneraciones serán fijados de acuerdo al puesto, desempeño y disponibilidad del servidor público sin 
exceder el Tabulador. 

11.- Compensación: 

Es la remuneración destinada a complementar las percepciones de los servidores públicos, bajo el 

esquema de compensaciones de confo rmidad a su nivel y puesto, que determinan las disposiciones 

aplicables, como retribución por su esmero en el desempeño de sus funciones aún después de su horario 

habitual de labores, y se asigna de conformidad a la disponibilidad presupuesta!, este concepto podrá ser 

considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

11 1.- Bono Alimenticio 

Remuneración económica de manera quincenal al personal de Seguridad Pública, para la adquisición de 

productos alimenticio.s, durante su jornada laboral. 

IV.- Bono de Actuación 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza, estímulo variable al 

esfuerzo, buen desempeño y disponibilidad en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 

para cada puesto y nivel. 

V.- Despensa 

Prestación económica que se otorga al personal de confianza como apoyo para garantizar el consumo de 
los requerimientos nutricionales básicos del trabajador y su familia. 

VI.- Bono de Riesgo policial 

Prestación económica que se otorga a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del 

Ayuntamiento. 

VIl .- Antidoping 

Prestación económica que se otorga como asignaciones al personal de seguridad pública y tránsito 

municipal para que los mismos se realicen las pruebas químicas de antidoping para garantizar la 

seguridad del público en general y generar confianza en la sociedad basada en el hecho de en que el 

persona l de seguridad publica trabaja de manera segura. 

VIII .- Vales de despensa 

Consiste en el otorgamiento de una prestación económica quincenal al personal de Seguridad Pública y 

Tránsito del Ayuntamiento, sujeto a la disponibilidad presupuesta!. 

IX.- Quinquenio 
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.La prima quinquenal se otorga en razón de la antigüedad de los servidores públicos, por cada cinco años 

de servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento. Esta remuneración se otorga de manera quincenal al . . . 
personal de confianza de nivel operativo y al personal de base, de conformidad a lo siguiente: 

Periodo laborado 

S a menos de 10 años 

10 a menos de 15 años 

15 a menos de 20 años 

20 a menos de 25 años 

25 a menos de 30 años 

30 a menos de 35 años 

35 a menos de 40 años 

40 a menos de 45 años 

45 a menos de 50 años 

50 años en adelante 

X.- Bono de Actuación 

Días 

2 días de sueldo base 

2.5 días de sueldo base 

3 días de sueldo base 

3.5 días de sueldo base 

4 días de sueldo base 

4.5 días de sueldo base 

5 días de sueldo base 

5.5 días de sueldo base 

6 días de sueldo base 

6.5 días de sueldo base 

Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de base, estímulo variable al 

esfuerzo, buen desempeño y disponibilidad en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 

para cada puesto y nivel. 

XI.- Bono de Deporte 

Es la remuneración adicional al salario del personal de Seguridad Pública y Tránsito para garantizar el 

ejercicio del trabajador y su familia. El monto se fijará de conformidad a la categoría que ostente el 

trabajador y al Tabulador, este incrementará de acuerdo a la Minuta de acuerdos entre el poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco y el Comité Ejecutivo Estatal del S.U.T.S.E.T. en la revisión de cada año. 

ARTÍCULO 22. Los conceptos de pago por remuneraciones ordinarias incluidos en el Tabulador de 

Remuneraciones para el Personal de Personal Eventual, y delegados son las siguientes: 

1.- Sueldo a Personal Eventual: 

Es la remuneración de manera permanente asignada por el desempeño de un cargo o servicio al 

Personal Eventual, que preste sus servicios en el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 

los montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo al puesto, desempeño y 

disponibilidad del servidor público sin exceder el Tabulador. 

11.- Compensación: 

Es la remuneración destinada a complementar las percepciones de los servidores públicos, bajo el 

esquema de compensaciones de conformidad a su nivel y puesto, que determinan las disposiciones 

aplicables, como retribución por su esmero en el desempeño de sus funciones aún después de su horario 

habitual de labores, y se asigna de conformidad a la disponibilidad presupuesta!, este concepto podrá ser 

considerado para el pago de otras prestaciones de fin de año. 

111.- Bono de Actuación 
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Son las remuneraciones que se destinan para cubrir el pago al personal de confianza, estímulo variable al 

esfuerzo, buen desempeño y disponibi lidad en la prestación de sus servicios. El pago se podrá realizar de 
. . . 

forma quincenal, mensual o trimestral, sin que se rebasen los límites que se establecen en el Tabulador 

para cada puesto y nivel. 

Artículo 23. Los conceptos de pago por remuneraciones extraordinarias incluidos en el Tabulador de 
Re.muneraciones para el perso.nal se dividirá en: 

A) Personal de base 
B) Personal de confianza 

C) Policías y Tránsitos 

D) Personal eventua l y/o Delegados 

A) Personal de Base 

1.- Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos equivalente a 85 días de sa lario diario 

integrado y de acuerdo a la categoría que ostentan, En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de 

no laborar el año completo, se pagará la parte proporciona l que corresponda a los días laborados. El pago 

se realizará preferentemente en una so la exhibición en el mes de diciembre y el número de días 
corresponderá de conformidad a la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo como 

mínimo con la Ley Federal de Trabajo . La fórmula que se deberá aplicar para el cálcu lo por concepto de 

aguinaldo será la siguient e: Suma de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo según corresponda al puesto 

del personal. En caso de los pagos proporciona les por baja o licencia sin goce de sueldo durante el año, se 
ca lculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 *Número de días que le corresponda. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de base que prestaron sus servicios al Ayuntamiento 
ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos periodos anuales de 

vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo establece la Ley de los Trabajadores, en los 

casos de baja del personal se pagará la parte proporcional que corresponda. Esta prestación queda 
excluida para el persona l que se le haya autorizado licencia sin goce de sueldo durante el periodo que 

corresponde al pago. La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de conformidad a su 
antigüedad conforme a la siguiente tabla : 

Periodo laborado 
6 meses un día a menos de 1 año 

1 a menos de 5 años 

5 a menos de 10 años 

10 a menos de 20 años 

20 a menos de 30 años 

30 en adelante 

111. Días adicionales 

Días 
6 días de sueldo base 

12 días de sueldo base 
13 días de sueldo base 

14 días de sueldo base 
15 días de sue ldo base 

18 días de sueldo base 
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Esta remuneración se define como un pago anual de S días por adicionales por ajuste del calendario, o de . 

6 días cuando el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario diario, el pago 
. . . 

se realizará anualmente en el mes de diciembre. 

IV. Bono Día del Servidor Público 

Reml!neración anual que se pag~ a los trabajador~s por la c~nmemoración d.el día del ~ervidor Público, . 
siempre que tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, por la conmemoración del Día 

del Servidor Público. 

V.- Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 10 de mayo 

como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente a como máximo el mes de mayo para cada 

servidora pública que compruebe la maternidad con copia del acta de nacimiento de su hijo. Esta 
prestación es un pago único, no por el número de hijos. 

VI.- Bono Día del Padre 
Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del Día del Padre. 

Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor público que compruebe la 

paternidad con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación es un pago único, no por el número de 
hijos. 

VIl.- Despensa Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de base como apoyo para las festividades decembrinas 

en el mes de diciembre. 

VIII. Bono para Útiles Escolares 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de base para contribuir en su economía familiar 
durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza anualmente en el mes de 

julio. 

IX. Bono Día de Reyes 

Remuneración pagada en el mes de enero al personal de base por la celebración del Día de Reyes. El 

pago es único y anual. 

X. Despensa Para Gastos Fúnebres 

Es el pago único que realiza el Ayuntamiento en caso de fallecimiento de un trabajador base, a la persona 

que en vida designe como beneficiario mediante el procedimiento interno que al efecto se establezca. 

XI.- Día del Músico 

Apoyo económico que se otorga a los servidores públicos que prestan su servicio en la Casa de la Cultura. 

El pago es anual y único en el mes de novie!l'lbre. 

XII.- Día del Barrendero y jardinero 

Remuneración que se otorga al personal de servicios públicos, limpia, ornato y ecología. El pago es único 
y anual en el mes de octubre. 

XII I.- Bono de Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos de base como incentivo por los servicios 
prestados ininterrumpidamente en el Ayuntamiento. A quienes se hubiere otorgado licencia sin goce de 
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sueldo, el tiempo de separación no computará como servicio efectivo. El pago se realiza como parte de la 

conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, de conformidad a lo siguiente: . . . 

Periodo laborado 

15 años de servicio 

20 años de servicio 
25 años de servicio 

30 años de servicio 

35 años de servicio 

40 años de servicio 

45 años de servicio 
50 años de servicio 

XIV.- Bono Navideño 

Importe bruto 

$5,135.00 

$5,785.00 

$6,890.00 

$8,970.00 

$10,010.00 

$13,910.00 
$20,410.00 

$24,310.00. 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal de base como 

apoyo por las fiestas navideñas. El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

XV.- Ayuda para lentes 
Remuneración en especie que se otorga al personal de base con la finalidad de apoyarlos en la adquisición 

de lentes de acuerdo con sus necesidades oftalmológicas, Se otorga por una sola vez al año a cada 
trabajador que lo solicite. 

XVI.- Becas Escolares 

Apoyo económico de manera bimestral para destinarlo en la educación o actualización de conocimientos 

de los servidores públicos o de sus familiares directos que sean sus dependientes económicos, de 

acuerdo a su puesto. Los montos para este concepto se fijan en las minutas de acuerdos sind icales. 

XVII.- Bono Trimestral 
Remuneración que se otorga de manera trimestral, de acuerdo al Desempeño, resultados y la disposición 

en la realización de sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es se 

realizará cada tres meses, debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al 

efecto se establezca. 

XVIII.- Día de la secretaria 
Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de base, con categoría de Secretaria, 

consiste en un pago único y anual. en el mes de julio. 

XIX.- Dia del Bibliotecario 

Apoyo económico y día de descanso por el día del bibliotecario, consiste en un pago único y anual. en el 

mes de julio. 

XX.- Confección de Uniforme 

Remuneración para la confección de uniformes en dos exhibiciones en los meses de mayo y noviembre, 

previo a la entrega de la tela Artícu lo 68 fracción IX de las condiciones generales de trabajo. 

XXI Días económicos 

Apoyo económico para el pago de días económicos no disfrutados, los cuales se pagarán en la segunda 

Quincena del Mes de febrero del año siguiente, o de haber suficiencia presupuesta! se podrán pagar en 

el mes de diciembre del año en curso. 
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B) Personal. de Confianza 

1.- Aguinaldo 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos equivalente a 85 días de salario diario 

integrado y de acuerdo a la categoría que ostentan, En c.aso de otorgarse .licencia sin goce de sueldo o de 
no laborar el año completo, se pagará la parte proporcional que corresponda a los días laborados. El pago 

·se realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de diciembre ·y el número de días 

corresponderá de conformidad a la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo como 
mínimo con la Ley Federal de Trabajo. La fórm~;~la que se deberá aplicar para el cálculo por concepto de 

aguinaldo será la siguiente: Suma de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo según corresponda al puesto 

del personal. En caso de los Ragos proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el año, se 

calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 * Número de días que le corresponda. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de Confianza que prestaron sus serv1c1os al 

Ayuntamiento ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los dos periodos 
anuales de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo establece la Ley de los 

Trabajadores, en los casos de baja del persona l se pagará la parte proporciona l que corresponda. Esta 

prestación queda excluida para el personal que se le haya autorizado licencia sin goce de sueldo durante 
·el periodo que corresponde al pago. La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de 
conformidad a su antigüedad conforme a la siguiente tabla: 

Periodo laborado 

6 meses un día a menos de 1 año 

1 a menos de S años 

S a menos de 10 años 
10 a menos de 20 años 

20 a menos de 30 años 

30 en adelante 

111. Días adicionales 

Días 

6 días de sueldo base 

12 días de sueldo base 

13 días de sueldo base 
14 días de sueldo base 

15 días de sueldo base 

18 días de sueldo base 

Esta remuneración se define como un pago anual de 5 días por adicionales por ajuste del calendario, o de 

6 días cuando el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario diario, el pago 

se realizará anualmente en el mes de diciembre. 

IV. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración anual que se paga a los t rabajadores por la conmemoración del día del Servidor Público, 

siempre que tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, por la conmemoración del Día 
del Servidor Público. 

V.- Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 10 de mayo 

como Día de las Madres. Este p.ago se realiza anua lmente a como máximo el mes de mayo para cada 

servidora pública que compruebe la maternidad con copia del acta de nacimiento de su hijo. Esta 
prestación es un pago único, no por el número de hijos. 
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VI.- Bono Día del Padre 

Ayuda eco.nómica que se otorga a los padres trabajadores en acti:-ro por la celebración del Dí? del Padre. 
Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor público que compruebe la 

paternidad con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación es un pago único, no por el número de 

hijos. 

VIl.- Despensa Navideña 

Prestación económic.a que se otorga al personal ~e Confianza como apoyo para las festividades 

decembrinas en el mes de diciembre. 

VIII.- Día del Músico 

. Apoyo económico que se otorga a los servidores públicos que prestan su servicio en la Casa de la Cultura. 

El pago es anual y único en el mes de noviembre. 

IX.- Día del Barrendero y jardinero 

Remuneración que se otorga al personal de servicios públicos, limpia, ornato y eco logía. El pago es único 

y anual en el mes de octubre. 

X.- Bono de Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos de Confianza como incentivo por los servicios 

prestados ininterrumpidamente en el Ayuntamiento. A quienes se hubiere otorgado licencia sin goce de 

sue ldo, el tiempo de separación no computará como servicio efectivo. El pago se rea liza como parte de la 

conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, de conformidad a lo siguiente: 

Periodo laborado 
15 años de servicio 

20 años de servicio 

25 años de servicio 

30 años de servicio 

35 años de servicio 

40 años de servicio 

45 años de servicio 

50 años de servicio 

XI.- Bono Navideño 

Importe bruto 

$5,135.00 

$5,785 .00 
$6,890.00 

$8,970.00 

$10,010.00 

$13,910.00 

$20,410.00 

$24,310.00. 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal de base como 

apoyo por las fiestas navideñas. El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

XII.- Bono Trimestral 

Remuneración que se otorga de manera trimestral, de acuerdo al Desempeño, resultados y la disposición 
en la realización de sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es se 

realizará cada tres meses, debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al 
efecto se establezca. 

XIII.- Día de la secretaria 

Asignaciones destinadas al reconocimiento a la labor del personal de Confianza, con categoría de 

Secretaria, consiste en un pago único y anual. en el mes de julio. 

XIV.- Dia del Bibliotecario 



17 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 106 

Apoyo económico y día de descanso por el día del bibliotecario, consiste en un pago único y anual. en el 

mes de julio. 

C} Personal de Seguridad Pública y Tránsito. 

1.- Aguinaldo . 

Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos equivalente a 8S días de salario diario 

integrado y de acuerdó a la categoría que ostentar\ En caso de otorgarse licencia sin goce de sueldo o de · 

no laborar el año completo, se pagará la parte proporcional que corresponda a los días laborados. El pago 
se realizará preferentemente en una sola exhibición en el mes de diciembre y el número de días 

corresponderá de conformidad a la disponibilidad presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo como 

mínimo con la Ley Federal de Trabajo. La fórmula que se deberá aplicar para el cá lculo por concepto de 

aguinaldo será la siguiente: Suma de conceptos /30 *"N" días de aguinaldo según corresponda al puesto 

del personal. En caso de los pagos proporcionales por baja o licencia sin goce de sueldo durante el año, se 

calculará de la siguiente forma: Suma de conceptos /30 *Número de días que le corresponda. 

11. Prima Vacacional 

Es la remuneración que se otorga a los trabajadores de Seguridad Pública y Tránsito que prestaron sus 

servicios al Ayuntamiento ininterrumpidamente por más de 6 meses a la fecha de pago. Se cubre en los 

dos periodos anuales de vacaciones a que tienen derecho los trabajadores conforme lo establece la Ley 

de los Trabajadores, en los casos de baja del persona l se pagará la parte proporcional que corresponda. 

Esta prestación queda excluida para el personal que se le haya autorizado licencia sin goce de sueldo 
durante el periodo que corresponde al pago. La prima vacacional se otorga a los servidores públicos de 

conformidad a su antigüedad conforme a la siguiente tabla: 

Periodo laborado 

6 meses un día a menos de 1 año 

1 a menos de S años 

S a menos de 10 años 

10 a menos de 20 años 

20 a menos de 30 años 

30 en adelante 

111 . Días adicionales 

Días 

6 días de sueldo base 

12 días de sueldo base 
13 días de sueldo base 

14 días de sueldo base 
1S días de sueldo base 

18 días de sueldo base 

Esta remuneración se define como un pago anual de S días por adicionales por ajuste del calendario, o de 
6 días cuando el año sea bisiesto. El cálculo para esta prestación se realiza sobre el salario diario, el pago 
se realizará anualmente en el mes de diciembre. 

IV. Bono Día del Servidor Público 

Remuneración anual que se paga a los trabajadores por la conmemoración del día del Servidor Público, 

siempre que tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, por la conmemoración del Día 
del Servidor Público. 

V.- Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 10 de mayo 

como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente a como máximo el mes de mayo para cada 
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servidora pública que compruebe la . maternidad con copia del acta de nacimiento de su hijo. Esta 

prestación es un pago único, no por el número de hijos. . . 

VI.- Bono Día del Padre 

Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del Día del Padre. 

Este pago .se realiza . anualmente en .el mes d~ junio para cad? servidor .público que COf'!'lpruebe 1~ 

paternidad con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación es un pago único, no por el número de 

hijos. 

VIl.- Despensa Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de Seguridad Pública y Tránsito como apoyo para las 
festividades decembrinas en el mes de diciembre. 

VIII. Bono para Útiles Escolares 

Es el apoyo económico que se otorga al personal de Seguridad Pública y Tránsito para contribuir en su 

economía familiar durante el periodo de inicio del ciclo escolar. Es un pago único que se realiza 
anualmente en el mes de julio. 

XII .- Bono de Antigüedad 

Es la remuneración que se otorga a los servidores públicos de Seguridad Pública y Tránsito como incentivo 

por los servicios prestados ininterrumpidamente en el Ayuntamiento. A quienes se hubiere otorgado 

licencia sin goce de sue ldo, el tiempo de separación no computa rá como servicio efectivo. El pago se rea liza 

como parte de la conmemoración del Día del Servidor Público en el mes de junio, de conformidad a lo 

siguiente: 

Periodo laborado 
15 años de servicio 

20 años de servicio 

25 años de servicio 

30 años de servicio 
35 años de servicio 

40 años de servicio 

45 años de servicio 

50 años de servicio 

XII I.- Bono Navideño 

Importe bruto 

$5,135.00 
$5,785 .00 
$6,890.00 
$8,970.00 
$10,010.00 
$13,910.00 
$20,410.00 
$24,310.00. 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y personal de base como 

apoyo por las fiestas navideñas. El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

XIV.- Bono Trimestral 

Remuneración que se otorga de manera trimestral, de acuerdo al Desempeño, resultados y la disposición 

en la realización de sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es se 

realizará cada tres meses, debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al 
efecto se establezca. 

XV.- Bono del Día del Policía 

Apoyo económico que se otorga al personal de Seguridad Pública asignados a la corporación de 

Seguridad Pública, esta remuneración es de manera anual. 
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XVI. Día del Transito 

Apoyo económico que se otorga al personal de tránsito de .conformidad con el conveni.o del Estado. 

XXXVII Dotación de Uniforme 

Remuneración es especie consistente en 2 juegos de uniformes por año entregados en dos exhibiciones 

en los m~ses de m~yo y noviembre . . 

D) Personal eventual y/o Delegados 

1.- Aguinaldo 
Es la gratificación anual que se otorga a los servidores públicos equivalente a 30 días de salario diario 

integrado y de acuerdo a la categoría que ostentan, En caso de no laborar el año completo, se pagará la 

parte proporcional que corresponda a los días laborados. El pago se realizará preferentemente en una sola 

exhibición en el mes de diciembre y el .número de días corresponderá de conformidad a la disponibilidad 

presupuesta! del Ayuntamiento cumpliendo como mínimo con la Ley Federal de Trabajo. La fórmula que 

se deberá aplicar para el cálculo por concepto de aguinaldo será la siguiente: Suma de conceptos / 30 *"N" 
días de aguinaldo según corresponda al puesto del personal. 

11. Bono Día del Servidor Público 
Remuneración anual que se paga a los trabajadores por la conmemoración del día del Servidor Público, 

siempre que tengan más de 3 meses laborando de manera ininterrumpida, por la conmemoración del Día 

del Servidor Público. 

111 .- Bono Día de la Madre 

Ayuda económica que se otorga a las madres trabajadoras en activo por la celebración del 10 de mayo 
como Día de las Madres. Este pago se realiza anualmente a como máximo el mes de mayo para cada 

servidora pública que compruebe la maternidad con copia del acta de nacimiento de su hijo. Esta 

prestación es un pago único, no por el número de hijos. 

IV.- Bono Día del Padre 

Ayuda económica que se otorga a los padres trabajadores en activo por la celebración del Día del Padre. 

Este pago se realiza anualmente en el mes de junio para cada servidor público que compruebe la 

paternidad con el acta de nacimiento de su hijo. Esta prestación es un pago único, no por el número de 

hijos. 

V.- Despensa Navideña 

Prestación económica que se otorga al personal de Seguridad Pública y Tránsito como apoyo para las 

festividades decembrinas en el mes de diciembre. 

VI.- Bono Navideño 

Prestación económica que se otorga a los servidores públicos de nivel operativo y persona l de base como 

apoyo por las fiestas navideñas. El pago se otorga única y anualmente en el mes de diciembre. 

VIl.- Bono Trimestral 

Remuneración que se otorga de manera trimestral, de acuerdo al Desempeño, resultados y la disposición 

en la realización de sus funciones, de acuerdo a los límites establecidos en el Tabulador. El pago es se 
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realizará cada tres meses, debiéndose cumplir previamente los requisitos y bajo el procedimiento que al 
efecto se estab lezca. · 

Y todas las demás que este H. Ayuntamiento del Municipio de Cárdenas quiera otorgar, y que sean 
derivadas del excelente desempeño de sus funcionarios. 

Artículo 24. Contiene la clasificación y denóminación de los puestos y categorías del Municipio.de los 
siguientes nive les. 

M ANDOS SUPERIORES: 

• Presidente 

• Regidores 

• Síndico de Hacienda 

• Secretario del Ayuntamiento 

• Contra lor Municipal 

• Director A 

• Director B 

• Encargado de Despacho A 

• Encargado de Despacho B 

MANDOS M EDIOS SUPERIORES 

• Secretario Particular 

• Coordinador A 

• Coordinador B 

• Subdirector A 

• Subdirector B 

• Secretaría Técnica 

• Director Academia DIF 

• Director CENDI 

M ANDOS M EDIOS 

• Jefe de Departamento A 

• Jefe de Departamento B 

• Jefe de Área A 

• Jefe de Área B 

• Juez Calificador 

OPERATIVOS 

• Demás Categorías 
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1 Director A. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrativas. 

11 Director B. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrativas. 

111 Coordinador A. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrat ivas. 

IV Coorqinador B. Se considera a los. puestos q!Je comprenden todas las unidades administr9tivas. 

V Subdirector A. Se considera a los puestos q1,1e comprenden todas las un.idades administrativas. 

VI Subdirector B. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrativas. 

VIl Jefe de Departamento A. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades 

administrativas. 

VIII Jefe del Departamento B. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades 

administrativas. 

IX Jefe de Área A. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrativas. 

X Jefe de Área B. Se considera a los puestos que comprenden todas las unidades administrativas. 

INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 23. El Cabildo Municipal, la Contraloría Municipal, la Dirección de Administración y la Dirección 

de Finanzas serán las instancias competentes para la interpretación administrativa del presente manual. 

VIGILANCIA 

Artículo 24. Corresponde a la Contraloría Municipal, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual de Remuneraciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente hábil de su aprobación por el Honorable 

Cabildo del Municipio del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

SEGUNDO. Queda abrogado el acuerdo mediante el cual se aprueba el manual de administración de 

remuneraciones de los servidores públicos del H. ayuntamiento constitucional de Cárdenas, Tabasco 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 6 de febrero de 2019 época 7 A, suplemento M, 
edición 7974, dejando sin efecto todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente 
manual. 

TERCERO. El Ayuntamiento, a t ravés de su H. Cabildo Municipal, podrá, acorde a la disponibilidad 

presupuesta!, considerar para el presente ejercicio, lo concerniente al gasto que implique la ejecución de 

lo establecido en el presente Manual. 

CUARTO. El Municipio deberá considerar en sus respectivos proyectos de presupuesto anual, lo 

concerniente al gasto que implique la ejecución de lo establecido en el presente Manual. 

QUINTO. Publíque~e en el Periódico Oficial del Estado d~ Tabasco. 
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APROBADO EN LA SALA SE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
.NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.. . . 

LIC. ALEJANDRO JIMÉNEZ PÉREZ 

SEGUNDO REGIDOR Y SÍNDICO DE 

HACIENDA 

---- , · 
~-, ;n --, 

I NG~ DtA' j~~E~J(~~LADO 
CUARTA REGIDORA 

MUNICIPAL 

'-'\ír" ' LIC. VALERIA DEL CAK,rx_~ N 'GUZMAN PALMA 

TERCER:t.., REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN 111, 47, 65 FRACCIÓN 11 Y 78 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 

C. NINFA HERNAND'E:4,;Q~~Q~f1Q;~;~~-<~!~' ~·:,,: .. , 
SECRETARIA DEL'Hb1-kiRABI{ .,:.--·~ , :, :~;; . .... - :::~ , .¿;:: 

AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y/0 SE ADICIONAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DEL MANUAL DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO, CONSISTENTE EN (18) DIECIOCHO FOJAS ÚTILES, MAS LA 
PRESENTE HOJA PROTOCOLARIA TAMAÑO CARTA DE UN SOLO LADO (ANVERSO), APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA 
NÚMERO 49, EN LA SALA DE SESIONES DEL CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, 
TABASCO EL 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 
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